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RESUMEN 

 

El objetivo de esta monografía es explicar en qué medida los efectos de la crisis del régimen 

autoritario del General Gustavo Rojas Pinilla influyeron en la transición hacia el Frente 

Nacional (FN) en Colombia entre 1954 y 1960. Este caso ilustra bien cómo los efectos de la 

crisis del régimen autoritario de Rojas, es decir, los problemas políticos y sociales no 

resueltos u originados durante su Gobierno, determinaron en gran medida la modalidad de 

la transición hacia el FN y el diseño institucional del régimen de coalición. El examen de 

este fenómeno de cambio político a la luz del cuerpo teórico y conceptual de las transiciones 

democráticas implicó realizar la periodización en etapas transicionales del caso de estudio, 

analizar la interacción entre los actores, sus estrategias y los procesos políticos en cada una 

de ellas, y emplear una serie de conceptos clave para evaluar la transición hacia el FN.  

Palabras clave: Transición hacia la democracia, régimen político, autoritarismo, 

democracia, redemocratización. 

 

ABSTRACT  

 

The objective of this paper is to explain how the effects of the crisis of General Gustavo Rojas 

Pinilla’s authoritarian regime influenced the transition to the National Front (NF) in 

Colombia between 1954 and 1960. This case illustrates how the political and social problems 

unresolved or originated during the government of Rojas determined the mode of transition 

to the NF and the institutional design of coalition regime. The examination of this 

phenomenon of political change in the light of the theoretical and conceptual framework of 

democratic transitions required making periodization in transitional stages of the case study, 

analyzing the interaction between the actors, their strategies and the political processes in 

each stage, and using a series of key concepts to evaluate the transition to NF. 

Key words: Transition to democracy, political regime, authoritarianism, democracy, 

democratization. 

 

 



4 
 

AGRADECIMIENTOS 

 

La presente monografía representa la finalización de un proceso de aprendizaje que ha durado 

cinco años durante los cuales el esfuerzo no ha sido sólo personal. Por esta razón, quisiera 

agradecer a todos aquellos que de alguna u otra manera han contribuido en mi formación 

educativa. En primer lugar, quisiera agradecer a mi familia, y particularmente a mis padres, 

por haberme dado, con mucho esfuerzo, una educación de calidad dentro y fuera del hogar. 

Les doy las gracias también por su estímulo y comprensión en los momentos en los que mi 

dedicación al estudio pudo haber reducido el tiempo para estar juntos. Agradezco a la 

Universidad del Rosario por los conocimientos adquiridos y por haberse convertido en un 

espacio donde viví agradables experiencias. Finalmente, quisiera darle las gracias al Profesor 

Álvaro Pablo Ortiz, quien no dudó en aceptar ser mi director de proyecto y de monografía de 

grado cuando se lo propuse. Él no sólo tuvo la generosidad de compartir sus conocimientos 

y su amplia bibliografía conmigo sino que también dedicó gran parte de su tiempo a la lectura 

y a la revisión del presente trabajo. Al Profesor Álvaro Pablo le agradezco también su 

paciencia, entusiasmo y dedicación durante las largas conversaciones que sostuvimos para 

hablar sobre mi monografía y otros temas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



5 
 

CONTENIDO 

 Pág. 

INTRODUCCIÓN    8 

1. DE LA RUPTURA DEL ORDEN DEMOCRÁTICO A LA CRISIS DEL  

RÉGIMEN AUTORITARIO   

 

11 

1.1. La Violencia y la ruptura del orden constitucional democrático 11 

1.2. El régimen autoritario cívico-militar del General Rojas                                                 13 

1.3. La crisis de la dictadura: Comienza la transición hacia el Frente Nacional 18 

2. LA TRANSICIÓN HACIA EL FRENTE NACIONAL                           23 

2.1. El Frente Civil y los pactos bipartidistas previos a la caída de Rojas                          25 

2.2. La Junta Militar de Gobierno, la liberalización y los pactos bipartidistas 

posteriores                                                                                                                             

 

30 

2.3. El Plebiscito de diciembre de 1957                                                                               34 

3. EL ESTABLECIMIENTO DEL FRENTE NACIONAL                                                38 

3.1. De las elecciones legislativas a las elecciones presidenciales de 1958                        38 

3.2. El establecimiento de las instituciones frentenacionalistas                                          42 

3.3. La redemocratización colombiana: La transición hacia una democracia 

restringida                                                                                                                            

 

45 

4. CONCLUSIONES                                                                                                          48 

BIBLIOGRAFÍA 

ANEXOS 

 

 



6 
 

LISTA DE ANEXOS 

 

Anexo 1. Documento: Carta del Expresidente López al Directorio Liberal de Antioquia. 

 

Anexo 2. Documento: Pacto de Benidorm. 

 

Anexo 3. Documento: Pacto de Marzo.  

 

Anexo 4. Documento: Pacto de Sitges. 

 

Anexo 5. Documento: Proyecto de consulta plebiscitaria. 

 

Anexo 6. Documento: Discurso del Presidente electo, Alberto Lleras Camargo, a los altos 

mandos militares.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



7 
 

LISTA DE SIGLAS 

 

Anac Asamblea Nacional Constituyente 

Anapo Alianza Nacional Popular 

CNT Confederación Nacional de Trabajadores 

Conacción Comisión Nacional de Acción Conservadora 

DNC Directorio Nacional Conservador 

DNL Dirección Nacional Liberal 

ENP Empresa Nacional de Publicaciones 

FC Frente Civil 

FN Frente Nacional 

MAN Movimiento de Acción Nacional 

MC Movimiento Católico 

MIL Movimiento de Izquierda Liberal 

MLNP Movimiento Liberal Nacional Popular 

MRL Movimiento de Recuperación Liberal 

Movimiento Revolucionario Liberal 

MSC Movimiento Socialista Colombiano 

MUR Movimiento de Unión y Reconquista 

NO Nuevo Orden 

Odipe Oficina de Información y Propaganda 

SIC Servicio de Inteligencia Colombiano 

TF 

UC  

UTC 

Tercera Fuerza 

Unión Conservadora 

Unión de Trabajadores de Colombia 

 

 

 

 

 



8 
 

INTRODUCCIÓN 

 

Uno de los fenómenos políticos contemporáneos más notables ha sido el de las transiciones 

hacia la democracia. Estas han venido siendo estudiadas y analizadas a partir de los procesos 

de cambio político que tuvieron lugar en la Europa Meridional, América Latina, Europa 

Central y del Este, y el Sudeste de Asia durante las décadas de 1970, 1980 y 1990. En 

Colombia, en cambio, el estudio y análisis de sus transiciones democráticas desde una 

perspectiva teórica y explicativa –más que descriptiva– ha sido escaso, entre otras cosas 

porque una de ellas, la transición hacia el Frente Nacional (FN), ni siquiera se consideraba 

una transición hacia la democracia. Aunque esto comenzó a cambiar en los años noventa, los 

trabajos acerca de las transiciones democráticas en Colombia, y particularmente sobre la 

transición hacia el FN, continúan siendo escasos. 

La presente monografía pretende contribuir al desarrollo de una bibliografía más 

amplia sobre el tema indagando por los efectos de la crisis del régimen autoritario del General 

Gustavo Rojas Pinilla en la transición hacia el FN en Colombia entre 1954 y 1960. El objetivo 

principal del trabajo es explicar en qué medida los efectos de la crisis del régimen autoritario 

de Rojas, es decir, los problemas políticos y sociales no resueltos u originados durante su 

Gobierno, determinaron la modalidad de la transición hacia el FN y el diseño institucional 

del régimen de coalición.  

La consecución de este objetivo implicó realizar una investigación de tipo cualitativo 

en la que se aplicaron los métodos y las herramientas que brinda el cuerpo de conceptos y 

supuestos teóricos de las transiciones hacia la democracia. De manera que al caso de estudio 

–la transición hacia el FN en Colombia– se le aplicó la siguiente metodología: En primer 

lugar, se empleó la periodización en etapas de las transiciones democráticas: 1) La crisis y el 

inicio de la disolución del régimen autoritario; 2) La pugna entre el régimen autoritario en 

proceso de disolución y la oposición por la definición de las reglas y los procedimientos del 

juego político y, 3) El establecimiento de alguna forma de democracia o la instauración de 

las instituciones democráticas. En segundo lugar, se examinó la interacción entre los actores, 

sus estrategias y los procesos políticos en cada una de las etapas mencionadas. Y, en tercer 

lugar, se realizó un análisis con algunos conceptos clave conforme se avanzaba en la 
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realización del trabajo: Régimen, régimen autoritario, coalición autoritaria dominante, élite 

del Gobierno autoritario, transición hacia la democracia, el significado de cada una de las 

etapas transicionales, declive de legitimidad, desempeño gubernamental, redemocratización, 

oposición, fluidez institucional, liberalización, democratización y democracia política. 

La monografía se divide en tres capítulos. En cada uno de ellos se desarrolla un 

objetivo específico de la investigación y se explica una de las etapas de la transición hacia el 

FN. En el primer capítulo, “De la ruptura del orden democrático a la crisis del régimen 

autoritario”, se describen y analizan los antecedentes históricos del colapso de la democracia 

colombiana y del establecimiento de la dictadura militar de Rojas, se explica por qué esta fue 

una variante de régimen autoritario cívico-militar, y se exponen y analizan los hechos que 

condujeron a su crisis y disolución y al comienzo de la transición hacia el FN. 

En el segundo capítulo, “La transición hacia el Frente Nacional”, se explica por qué 

esta fue, en realidad, un proceso de redemocratización, y se describe y analiza la pugna entre 

el régimen autoritario en proceso de disolución y la oposición por la definición de las reglas 

y los procedimientos del juego político. Así mismo, se explican los efectos de la crisis del 

régimen autoritario de Rojas en la modalidad de la transición hacia el FN. 

En el tercer capítulo, “El establecimiento del Frente Nacional”, se describen y 

analizan los acontecimientos que llevaron a la instauración de las instituciones 

frentenacionalistas, es decir, al restablecimiento del régimen democrático en Colombia. Al 

igual que en el segundo capítulo, en el tercero también se explican los efectos de la crisis del 

régimen autoritario de Rojas, pero esta vez en el diseño institucional del FN. 

La última parte de la monografía son las “Conclusiones”. En ellas se confirma la 

hipótesis de que los efectos de la crisis del régimen autoritario de Rojas, es decir, los 

problemas no resueltos u originados durante su Gobierno, como la violencia bipartidista, el 

sectarismo político y el autoritarismo civil y militar, determinaron en gran medida la 

modalidad de la transición hacia el FN y el diseño institucional del régimen de coalición. 

Con respecto al proyecto de monografía, se hicieron algunas modificaciones en el 

objetivo general y en los objetivos específicos, así como en la hipótesis, con el fin de delimitar 

un poco más el objeto de estudio y ordenar el contenido de cada uno de los capítulos. 
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El carácter fundamentalmente teórico e histórico del presente trabajo hizo que en la 

obtención de la información se privilegiaran los siguientes instrumentos de recolección de 

datos: La mayor parte de la información conceptual y teórica se encontró en escritos, 

artículos, documentos, monografías, manuales, libros y compilaciones donde también se 

examinaban casos de estudio. La información acerca del caso, predominantemente histórica, 

y que comprendía desde narraciones ordenadas cronológicamente hasta análisis e 

interpretaciones políticas y jurídicas, estaba contenida fundamentalmente en documentos, 

monografías, libros y enciclopedias. 

La importancia del presente trabajo reside no sólo en la escasez de investigaciones de 

este tipo en Colombia sino también en la necesidad de contribuir al desarrollo de marcos 

conceptuales para el estudio y análisis de las experiencias de transición hacia la democracia 

que se han vivido en el país. Contrario a la falta de trabajos de esta naturaleza en Colombia, 

son muchas las naciones que vivieron transiciones democráticas en las que se ha generado 

una amplia bibliografía sobre el tema y hasta se han desarrollado marcos conceptuales para 

su estudio. Para el caso de Colombia, una monografía como esta contribuye a profundizar en 

los conocimientos sobre tres aspectos: 1) La naturaleza del régimen autoritario de Rojas; 2) 

Los efectos de la crisis de dicho régimen en la modalidad de la transición hacia el FN y en el 

diseño institucional del régimen de coalición y, 3) La naturaleza del régimen del FN. En el 

mismo sentido, trabajos como este pueden ser útiles académica, social y políticamente en un 

país como Colombia puesto que constituye un pequeño aporte para analizar y evaluar las 

debilidades y fortalezas de la democracia política colombiana posterior al establecimiento 

del FN. 
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1. DE LA RUPTURA DEL ORDEN DEMOCRÁTICO A LA CRISIS DEL 

RÉGIMEN AUTORITARIO 

 

El establecimiento del régimen autoritario en Colombia a mediados del siglo XX no tuvo 

lugar a partir del golpe de Estado militar del 13 de junio de 1953 que llevó al poder al General 

Gustavo Rojas Pinilla. En realidad, el régimen democrático de carácter oligárquico que había 

sido implantado en Colombia se deterioró gradualmente como consecuencia de La Violencia, 

la guerra civil no declarada entre los partidos políticos tradicionales Liberal y Conservador, 

y a causa de una serie de medidas gubernamentales represivas que restringieron severamente 

las libertades y los derechos políticos y civiles. 

 

1.1. La Violencia y la ruptura del orden constitucional democrático  

La violencia entre liberales y conservadores resurgió con fuerza a partir de 1946 cuando, 

después de dieciséis años de República Liberal (1930-1946), el Partido Conservador, ante la 

división del Liberalismo, triunfó en las elecciones presidenciales de mayo de ese año y 

asumió el poder. El candidato presidencial del Conservatismo, Mariano Ospina Pérez, había 

logrado derrotar a los dos candidatos del Partido Liberal: El oficialista Gabriel Turbay y el 

disidente y populista Jorge Eliécer Gaitán. 

La transición de un régimen1 dominado por el Liberalismo a un régimen en el que los 

conservadores sólo controlaban el Ejecutivo mientras los liberales continuaban siendo 

mayoría en los demás poderes y órganos del Estado representó un trauma para la Nación. La 

lucha política entre liberales y conservadores por el control del Estado pronto se extendió a 

la sociedad civil y la violencia se intensificó en amplias regiones del país. El asesinato del 

caudillo liberal, Jorge Eliécer Gaitán, en abril de 1948, agudizó el enfrentamiento bipartidista 

                                                           
1 Según Aguilera de Prat, el régimen político se define como una realidad “estrictamente político-institucional”, 

es decir, hace referencia a “las estructuras de autoridad política” (Aguilera de Prat 2005, pág. 545). Ferrando 

Badía define el régimen político como el conjunto de instituciones jurídico-políticas y políticas cuyas relaciones 

entre sí constituyen la estructura política. Sin embargo, al componente institucional de su definición le añade 

un componente ideológico: Para él lo más importante de un régimen no son las instituciones sino “los principios 

políticos a que responden, y que no deben ser otros que los que reflejan las finalidades y anhelos de los 

ciudadanos-gobernados para cuyo logro fueron establecidas” (Ferrando Badía 1985, pág. 24). 
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que, en últimas, condujo a la ruptura del orden constitucional democrático en 1949. En 

noviembre de ese año, y en respuesta a la intención de las mayorías parlamentarias liberales 

de iniciar un proceso de destitución en su contra, el Presidente Ospina declaró turbado el 

orden público e impuso el Estado de Sitio en todo el territorio nacional. Suspendió el 

Congreso de la República y todas las Asambleas Departamentales (Reyes 1989, pág. 31). Así 

mismo,  

confirió a los Gobernadores amplios poderes para el control del orden público. Modificó el 

régimen de votación de la Corte Suprema de Justicia. Impuso una rígida censura de prensa: 

El correo, los telegramas y aún las llamadas telefónicas estuvieron sometidas a la supervisión 

oficial. Pocos días después se estableció el toque de queda a las 8:00 p.m. (Reyes 1989, pág. 

31). 

 

Todas estas medidas gubernamentales no sólo restringieron severamente las libertades y los 

derechos políticos y civiles de los ciudadanos, especialmente de aquellos que se hallaban en 

la oposición al Gobierno conservador, sino que también representaron el quiebre del régimen 

democrático en Colombia. A partir de entonces se comenzó a hablar de “golpe de Estado” 

(Reyes 1989, pág. 31), “dictadura civil” (Plazas 2011, pág. 65) y de “implantamiento de un 

régimen de minoría” (Martz 1969, pág. 115). 

La intensificación de la violencia bipartidista y de la represión oficial había obligado 

a los liberales a retirar la candidatura presidencial de Darío Echandía en octubre de 1949 ante 

lo que consideraban falta de garantías. A raíz de ello, las elecciones presidenciales de 

noviembre del mismo año dieron la victoria al candidato conservador, Laureano Gómez, 

quien fue el único que se presentó al certamen electoral. En agosto de 1950, en medio del 

punto álgido de La Violencia, Gómez tomó posesión de la Presidencia ante la Corte Suprema 

de Justicia puesto que el Congreso había sido cerrado por su antecesor. El endurecimiento de 

la represión estatal obligó a liberales y comunistas a actuar en la clandestinidad y a formar 

guerrillas en varias zonas del país. Cuando el Gobierno de Gómez quiso sacar adelante un 

proyecto de reforma constitucional para establecer un régimen de carácter clerical-

corporativista, al mismo tiempo que extendía la represión sobre sus copartidarios de las otras 

tendencias conservadoras –encabezadas por Gilberto Alzate Avendaño y el Expresidente 

Ospina–, estos conspiraron para consumar el golpe de Estado militar de 1953 que llevó al 

Comandante de las Fuerzas Armadas, General Gustavo Rojas Pinilla, al poder. Se puede 

afirmar entonces que el régimen de Rojas fue la continuación de una serie de Gobiernos 



13 
 

conservadores con claros gestos autoritarios. Es decir, que la llegada al poder de Rojas, 

facilitada y aplaudida por todos los partidos y grupos políticos del país –excepto el 

laureanismo y el Partido Comunista– constituyó el paso de una dictadura civil a una dictadura 

militar (Tirado 1989, pág. 81). 

 

1.2. El régimen autoritario cívico-militar del General Rojas 

El golpe de Estado militar del 13 de junio de 1953 lo precipitó la destitución del General 

Rojas por parte del Presidente titular, Laureano Gómez. Inicialmente, las Fuerzas Armadas 

–y el propio General– se mostraron reacias a asumir el poder. Sin embargo, ante las reiteradas 

negativas de los políticos civiles conservadores a hacerse cargo del Gobierno, el General 

Rojas finalmente decidió asumir la Presidencia con el apoyo de las Fuerzas Armadas, el 

Partido Conservador –en sus vertientes ospinista y alzatista–, el Partido Liberal en su 

conjunto y la Iglesia Católica. Así mismo, la sociedad civil, agobiada por años de violencia 

política, aceptó con verdadero júbilo la intervención militar, a la que el maestro Darío 

Echandía llamó “golpe de opinión”, pues contaba con el respaldo de la gran mayoría de los 

colombianos. La Violencia había llegado a tales extremos y se había hecho tan insoportable 

que la única solución a ella que encontraron los políticos civiles de ambos partidos fue la 

“salida militar”. Según Carlos Urán, dadas las circunstancias en las que tuvo lugar la 

intervención de las Fuerzas Armadas, se puede hablar de 

golpe de Estado militar bajo tutela civil, porque fueron los civiles quienes dieron sin ningún 

reato la caución inicial. Fueron ellos mismos quienes pidieron y provocaron en varias 

ocasiones la injerencia de los militares, desde el momento mismo de la posesión de Laureano. 

Y también posteriormente, como forma de separarlo, aunque siempre bajo la condición de 

que se tratara de una intervención transitoria (Urán 1983, pág. 69). 

 

El abrumador respaldo político y popular brindado al General Rojas desde el mismo 

día del golpe le permitió legalizar y legitimar su acceso a la Presidencia y su permanencia en 

ella hasta que se restablecieran las condiciones que hicieran posible el retorno a la normalidad 

institucional: Pocos días después del golpe de Estado, la Asamblea Nacional Constituyente 

(Anac), que había sido convocada por el Gobierno de Gómez para discutir su proyecto de 

reforma constitucional, declaró vacante el cargo de Presidente y confirmó a Rojas como Jefe 

de Estado para terminar el período constitucional 1950-1954. Durante el primer año de su 

Gobierno, Rojas logró conservar el apoyo de la mayoría de los actores políticos y sectores 
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sociales gracias a su política de pacificación. No obstante, a partir de 1954 una serie de 

acontecimientos y la deriva cada vez más autoritaria del régimen determinaron la crisis de la 

dictadura militar de Rojas, el fortalecimiento y consolidación de la oposición a su Gobierno 

y el comienzo de la transición hacia el Frente Nacional (FN). 

Pero, ¿cuáles eran las características del régimen del General Rojas? ¿Se puede hablar 

en este caso de un régimen autoritario? ¿Qué actores políticos y sectores sociales constituían 

la base del régimen? ¿Quiénes hacían parte de las estructuras de autoridad política? Ya se ha 

dicho que el régimen autoritario en la Colombia de mediados del siglo XX no lo inauguraron 

los militares sino los gobernantes civiles conservadores. Se ha dicho también que el régimen 

de Rojas hizo parte de una sucesión de Gobiernos conservadores de corte claramente 

autoritario. 

Leonardo Morlino cita la definición de régimen autoritario elaborada por Linz (1974), 

según la cual se consideran autoritarios todos los regímenes  

con un pluralismo político limitado, no responsable; sin una ideología elaborada y directora 

(pero con una mentalidad peculiar); carentes de una movilización política intensa o extensa 

(excepto en algunos puntos de su evolución), y en los que un líder (o si acaso un grupo 

reducido) ejerce el poder dentro de límites formalmente mal definidos, pero en realidad 

bastante predecibles (Morlino 1988, pág. 131). 

 

Si se analiza el régimen de Rojas a la luz de esta definición tan general de régimen autoritario 

se puede decir con seguridad que se trató de un autoritarismo. En primer lugar, fue un régimen 

“con un pluralismo político limitado, no responsable”. La coalición autoritaria o coalición 

dominante2 en la que se apoyó el régimen estaba integrada por las Fuerzas Armadas como 

institución; los conservadores ospino-alzatistas, que ocuparon los puestos de la burocracia 

estatal; la Iglesia y el “sector económico agro-pastoril” (Urán 1983, pág. 132). La élite del 

Gobierno autoritario3 estaba conformada por los militares, que se hicieron cargo de la 

Presidencia y algunos Ministerios, y por los representantes conservadores del ospinismo, que 

ocuparon varias carteras ministeriales. La composición tanto de la coalición dominante como 

de la élite autoritaria permite concluir que se trató de un régimen cívico-militar. A este 

                                                           
2 La coalición autoritaria o coalición dominante, según Morlino, “se refiere a la comunidad política y a los 

actores determinantes para el régimen y sus políticas” (Morlino 1988, pág. 131). Estos actores pueden ser 

sectores políticos y sociales. 
3 La élite del Gobierno autoritario, en cambio, “identifica las autoridades presentes en el régimen” (Morlino 

1988, pág. 131), es decir, los actores políticos y sociales que integran las estructuras políticas. 
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respecto también se ha dicho que el régimen de Rojas, al estar integrado mayoritariamente 

por funcionarios civiles, fue “un Gobierno militar bajo tutela civil” (Urán 1983, pág. 80). 

Como se dijo anteriormente, a Rojas también lo respaldaron durante su primer año de 

Gobierno el Partido Liberal, gran parte de la prensa, industriales, comerciantes, trabajadores, 

estudiantes, campesinos y hasta guerrilleros desmovilizados. Sin embargo, estos sectores no 

hicieron parte del régimen ni de la coalición autoritaria. 

Se afirma que el de Rojas fue un régimen no responsable porque sus decisiones y 

actos no eran susceptibles de control político o judicial por parte de ningún poder público u 

órgano estatal. El Congreso había sido clausurado en 1949 y, aunque entre 1951 y 1953 

funcionó un Congreso homogéneamente conservador –los liberales se abstuvieron de 

concurrir a las elecciones legislativas y se negaron a ocupar los escaños reservados para 

ellos–, este había dejado de sesionar cuando se convocó la Anac. A pesar de que este cuerpo 

constituyente, al que luego, en 1955, se le dieron funciones legislativas, sesionó en varias 

oportunidades durante el régimen de Rojas, lo hizo siempre subordinado al Gobierno militar, 

no era una asamblea verdaderamente representativa y el Presidente nombraba a gran parte de 

sus integrantes además de convocarla cuando a bien lo dispusiera el primer mandatario. Por 

otro lado, a fines de 1953, tanto la Corte Suprema de Justicia como el Consejo de Estado 

habían sido conformados por personas nombradas por el Presidente Rojas. Habría que decir 

también que desde la clausura del Congreso, los Gobiernos de Ospina, Gómez y Rojas 

gobernaron acudiendo  

con inusitada frecuencia, a los decretos legislativos permitidos por el artículo 121 de la Carta 

Política vigente. Fueron tiempos en los que los estados de excepción no tuvieron realmente la 

condición de tales porque, (…) por su recurrencia y ante la grave y continuada situación de 

violencia y exclusión social que agobiaba a Colombia, se convirtieron en ordinarios o 

normales… (Plazas 2011, pág. 64). 

  

Así las cosas, el principio de la separación de poderes propio de un régimen democrático 

presidencialista había desaparecido por completo para 1954. 

En segundo término, a pesar de que la dictadura de Rojas nunca contó con “una 

ideología elaborada y directora”, el Ministro de Gobierno e ideólogo del régimen, el 

conservador Lucio Pabón Núñez, ideó “una mentalidad peculiar” en la que se combinaban 

elementos provenientes del nacionalismo, del discurso bolivariano y de la Doctrina Social de 

la Iglesia y el humanismo cristiano. Simón Bolívar y Jesucristo pasaron a ser los referentes 
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ideológicos del denominado por Rojas “Gobierno de las Fuerzas Armadas”. El régimen decía 

ser el depositario y garante de los supremos intereses de “la Patria por encima de los partidos” 

y los sectarismos políticos; defensor del orden y la autoridad, los principios legados por 

Bolívar, y protector de las clases trabajadoras y de la fe católica del pueblo colombiano. El 

Gobierno de Rojas fue también fervientemente anticomunista hasta el punto de hacer aprobar 

en la Anac en 1954 la proscripción en Colombia de las actividades del comunismo 

internacional. A medida que el régimen militar fue perdiendo el apoyo de diversos sectores 

políticos y sociales, el discurso gubernamental comenzó a hacer énfasis en el rechazo a las 

oligarquías liberal-conservadoras, la gran prensa y el gran capital. 

En tercer lugar, la dictadura del General Rojas no se caracterizó por alentar “una 

movilización política intensa o extensa, excepto en algunos puntos de su evolución”. La 

movilización de masas posterior al golpe de Estado militar de junio de 1953 no fue estimulada 

por el Gobierno entrante sino que fue una manifestación popular espontánea de miles de 

colombianos que creyeron que con el derrocamiento del Presidente Gómez y la llegada al 

poder de los militares La Violencia iba a terminar. La única movilización de masas 

considerable impulsada desde arriba, es decir, alentada por el régimen de Rojas, fue la que 

tuvo lugar en junio de 1956 en el estadio El Campín de Bogotá con motivo del lanzamiento 

de la Tercera Fuerza (TF), el llamado “Binomio Pueblo-Fuerzas Armadas”, el partido político 

del Gobierno, en medio de la creciente oposición de los partidos tradicionales y de la Iglesia. 

En cuarto y último término, entre 1953 y 1957 fue un líder, dirigiendo un grupo 

reducido, quien ejerció el poder “dentro de límites formalmente mal definidos, pero en 

realidad bastante predecibles”. Al igual que los dos Gobiernos conservadores precedentes, el 

régimen de Rojas gobernó bajo la figura del Estado de Sitio, profiriendo decretos legislativos 

que sustituían las funciones propias del Congreso. A diferencia de Ospina y Gómez, Rojas 

intervino la rama judicial integrándola con personal nombrado por él mismo. Esto hizo que 

el Ejecutivo, y particularmente el Presidente Rojas, concentrara todos los poderes. 

Con el objeto de determinar cómo fue el ejercicio del poder por parte del líder 

autoritario y su Gobierno se hace necesario profundizar en la descripción y análisis de la 

estructura institucional del régimen militar. Rojas y sus principales colaboradores no 

pretendieron cambiar radicalmente las instituciones políticas vigentes. El Poder Ejecutivo; 
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compuesto por la Presidencia de la República, el Consejo de Ministros, los Departamentos 

Administrativos, las Gobernaciones y las Alcaldías; no fue reformado. El Poder Legislativo 

se encontraba clausurado; no había Congreso Nacional. Cuando Rojas tomó el poder se 

encontró con la Anac, que sólo tenía facultades para reformar la Constitución, no para 

legislar. El Presidente subordinó esa asamblea para sacar adelante sus proyectos y para 

perpetuarse en el poder. En 1954, la Constituyente le reeligió para el período 1954-1958. Y 

en 1955 se le concedieron a la Anac funciones legislativas. La Corte Suprema de Justicia y 

el Consejo de Estado, que constituían el Poder Judicial, fueron intervenidos por el Presidente. 

De forma que tanto la Anac como las dos corporaciones de la rama judicial “fueron adaptadas 

de manera autoritaria por el General, y en ese sentido se puede afirmar que estas (…) 

instituciones fueron transformadas en verdaderos aparatos de imposición, en cuanto 

instrumentos dóciles de la voluntad del Gobierno” (Urán 1983, pág. 132). El único cambio 

significativo en la estructura del Estado fue el que suprimió las Asambleas Departamentales 

y los Concejos Municipales y los reemplazó por Concejos Administrativos dependientes del 

Ejecutivo. 

El régimen de Rojas, como se verá más adelante, intentó infructuosamente crear una 

central obrera y un partido político para reforzar su base social y política y de esta forma 

tener un margen de autonomía respecto de los partidos tradicionales y sus confederaciones 

sindicales. 

El aparato represivo regular –Fuerzas Armadas, Policía Nacional y Servicio de 

Inteligencia Colombiano (SIC)–, que ejerció la represión contra guerrilleros liberales y 

comunistas, campesinos, estudiantes y opositores políticos, se reforzó con el fortalecimiento 

de la Oficina de Información y Propaganda (Odipe) y la creación de la Empresa Nacional de 

Publicaciones (ENP). Ambas entidades desempeñaron un importante papel en la persecución 

y censura de prensa, que finalmente se estableció por decreto en septiembre de 1955. La 

Odipe, mediante la propaganda y distribución de efigies del General Rojas, contribuyó a la 

personalización del poder mientras la ENP se encargó de editar el Diario Oficial, el órgano 

de prensa del régimen, que también contaba con su propio radioperiódico: Actualidad 

Nacional. La ENP estaba en capacidad de bloquear a los periódicos opositores pues 

monopolizaba la importación de papel. 
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Descritas y analizadas las principales características de la dictadura del General Rojas 

se puede concluir que efectivamente se trató de un régimen autoritario cívico-militar. 

 

1.3. La crisis de la dictadura: Comienza la transición hacia el Frente Nacional 

El concepto de transición hacia la democracia es definido como el intervalo de tiempo que 

se extiende entre la presencia de un régimen autoritario o no democrático y el nacimiento de 

un régimen democrático y pluralista (Woldenberg 1997, pág. 7). Las transiciones hacia la 

democracia se caracterizan, generalmente, por exhibir tres fases: 1) La crisis y el inicio de la 

disolución del régimen autoritario; 2) La pugna entre el régimen autoritario en proceso de 

disolución y la oposición por la definición de las reglas y los procedimientos del juego 

político; disputa caracterizada por la indefinición y la incertidumbre y, 3) El establecimiento 

de alguna forma de democracia o la instauración de las instituciones democráticas (O´ 

Donnell y Schmitter 1989, pág. 19). 

La crisis y el inicio de la disolución de un régimen autoritario se define como “el 

proceso mediante el cual la coalición autoritaria dominante que está en la base del régimen 

se resquebraja y, después, se rompe; o, con otras palabras, cuando falla el pacto, más o menos 

explícito y siempre sobre problemas sustantivos, que está en la base del régimen autoritario” 

(Morlino 1988, pág. 167). Por lo general, la crisis del régimen autoritario se origina en dos 

problemas fundamentales estrechamente vinculados: El problema de la legitimación y el 

problema del desempeño gubernamental. El declive de la legitimidad es el proceso a través 

del cual un régimen autoritario pierde el reconocimiento del deber de obediencia de sus 

gobernados al ser incapaz de convertir su fuerza en derecho, es decir, de crear el derecho de 

los líderes autoritarios a gobernar y el deber del pueblo a obedecer (Huntington 1994, pág. 

54). El problema del desempeño gubernamental hace referencia a la eficacia de la gestión del 

régimen autoritario. Este se ve obligado a afrontar y solucionar los problemas sustantivos 

que motivaron su instauración: Un insatisfactorio desempeño gubernamental que le impida 

darle solución a tales problemas puede acelerar el declive de su legitimidad. De la misma 

manera, una buena gestión y la resolución de las dificultades que llevaron a su 

establecimiento hace que su permanencia en el poder no tenga razón de ser (Huntington 1994, 

págs. 58-62). 
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En el caso colombiano, la desintegración de la coalición autoritaria dominante en la 

que se apoyaba el régimen cívico-militar de Rojas estuvo precedida del distanciamiento y 

posterior oposición de los actores políticos y sectores sociales que anteriormente le habían 

brindado su respaldo al “Gobierno de las Fuerzas Armadas”. Este proceso se inició a fines 

de 1953 cuando el General Rojas hizo unas declaraciones en las que criticaba al sistema 

judicial. Sus palabras provocaron la renuncia de todos los Magistrados de la Corte Suprema 

de Justicia y de algunos del Consejo de Estado, a quienes sustituyó por juristas nombrados 

por él mismo hasta que el nuevo Congreso designara a los titulares. 

El hecho que marcó el comienzo del distanciamiento del régimen de Rojas con la 

sociedad civil fue la represión de los estudiantes en junio de 1954 en la que murieron trece 

manifestantes universitarios. A este episodio siguieron los enfrentamientos del Gobierno con 

la prensa: En 1953, el periódico El Siglo del depuesto Presidente Gómez había sido 

clausurado. En septiembre de 1954, el Gobierno estableció sanciones contra la calumnia y la 

injuria. Entre 1955 y 1956 ordenó el cierre de El Tiempo y El Espectador, los órganos de 

prensa del Partido Liberal. Y a fines de 1955 decretó multas y la censura de prensa previa a 

los periódicos, de la que no se salvaron tampoco los órganos de prensa del Conservatismo 

ospinista. La masacre de la Plaza de Toros de Santamaría en febrero de 1956 fue otro de los 

acontecimientos que erosionaron gravemente la imagen del régimen de Rojas y 

profundizaron la brecha entre el Gobierno militar y la sociedad civil.  

La oposición de los partidos Liberal y Conservador –y de la Iglesia–, sin embargo, 

sólo comenzó a manifestarse con fuerza cuando el Presidente Rojas quiso cristalizar su propio 

proyecto político a través de la creación de una nueva confederación sindical y de un tercer 

partido. Esto con el objetivo de fortalecer sus propias bases sociales y políticas y así ganar 

autonomía e independencia respecto de las colectividades históricas. No obstante, los 

intentos en esa dirección resultaron infructuosos. La Confederación Nacional de 

Trabajadores (CNT) se organizó en 1953 y al año siguiente el Gobierno le concedió la 

personería jurídica. La Iglesia atacó a la nueva central obrera calificándola de peronista y 

socialista. Detrás de su férrea oposición se escondía la preocupación eclesiástica por 

conservar el control de gran parte de las clases trabajadoras mediante la católica Unión de 

Trabajadores de Colombia (UTC), a la que veía amenazada por la nueva confederación 
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sindical. La desaprobación del clero y del Conservatismo finalmente hizo fracasar el proyecto 

sindical del régimen.  

La CNT había participado en los preparativos de una manifestación prevista para 

principios de 1955 con motivo del lanzamiento del Movimiento de Acción Nacional (MAN), 

el partido de Gobierno, que congregaba “agrupaciones insatisfechas con el bipartidismo 

oficial” (El Tiempo 2002): El Conservatismo alzatista, liberales gaitanistas y socialistas. Pero 

el Presidente Rojas canceló la manifestación ante la dura oposición de liberales y 

conservadores, y de la Iglesia. De esta forma murió el MAN. Los otros dos intentos que el 

régimen militar emprendió para quebrar el bipartidismo político tradicional también 

fracasaron: En 1956 nacieron y murieron la TF y el Nuevo Orden (NO). El enfrentamiento 

con los partidos históricos y sus órganos de prensa, así como con la Iglesia, marcó el inicio 

del proceso que llevaría a la caída de Rojas. 

Luego del retiro del apoyo del oficialismo liberal, de un amplio sector de la prensa y 

de algunos sectores importantes de la sociedad civil, la coalición autoritaria dominante 

empezó a resquebrajarse como resultado de los intentos de Rojas de perpetuarse en el poder, 

con el apoyo de las Fuerzas Armadas, a través de “una Asamblea Nacional Constituyente de 

bolsillo” (Tirado 1989, pág. 108). La oposición liberal-conservadora, como se verá más 

adelante, se había comenzado a aglutinar en torno al Frente Civil (FC). Y la Iglesia criticaba 

cada vez con más vehemencia las maniobras del régimen para controlar la composición y los 

actos de la Anac. En noviembre de 1956, la autorización a Rojas por parte de la Anac para 

que la ampliara con 25 nuevos miembros nombrados por él mismo provocó la renuncia de su 

Presidente, Mariano Ospina Pérez, quien pasó a engrosar las filas del opositor FC. El 

distanciamiento y desaprobación de la Iglesia y el retiro de los conservadores ospinistas del 

Gobierno terminaron por desintegrar la coalición autoritaria dominante a fines de 1956. Al 

Gobierno sólo lo respaldaron desde entonces y hasta su caída reducidos grupos políticos 

disidentes de los partidos tradicionales como la Unión Conservadora (UC) de Pabón Núñez 

y el Movimiento Liberal Nacional Popular (MLNP), y pequeños partidos políticos como el 

Movimiento Socialista Colombiano (MSC) de Antonio García.  

Hasta aquí se ha visto cómo se desintegró la coalición autoritaria dominante. Ahora 

habrá que profundizar en el análisis de los problemas de la legitimación y el desempeño 
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gubernamental que contribuyeron a agudizar la crisis del régimen de Rojas. El declive de la 

legitimidad del régimen militar en Colombia se explica por dos factores: 1) La presencia en 

la élite política liberal-conservadora y en la sociedad civil de una legitimidad política 

alternativa: La legitimidad democrática. Colombia contaba con una larga experiencia 

histórica con la democracia política, así fuera solamente en su aspecto formal-electoral. Y 2) 

El Gobierno de Rojas no tuvo la voluntad ni la fuerza de institucionalizar el régimen 

autoritario, es decir, de transformar un régimen militar transitorio, excepcional, en un 

autoritarismo más permanente. Rojas sólo buscó perpetuarse en el poder y de esta forma 

erosionó su propia legitimidad que dependía de la transitoriedad o temporalidad de su 

Gobierno y de la promesa de retornar a las instituciones democráticas una vez solucionado 

el problema de La Violencia. 

La existencia de una legitimidad democrática en la dirigencia política bipartidista y 

en la sociedad civil y el incumplimiento de la promesa de Rojas de poner fin a La Violencia 

y de restaurar el régimen democrático en breve tiempo marcaron el declive de la legitimidad 

del Gobierno militar. Este declive se manifestó en actos de descontento e insatisfacción con 

el régimen –declaraciones, discursos y manifiestos políticos de la oposición; paros, huelgas 

y manifestaciones populares–, pero también se evidenció en la aplicación cada vez más 

frecuente por parte del Gobierno de Rojas de medidas gubernamentales de carácter 

abiertamente represivo y arbitrario para restaurar su autoridad, imponer el orden y 

mantenerse en el poder –imposición permanente del Estado de Sitio; censura de prensa, como  

cierre de periódicos y clausura de emisoras radiales de la oposición; ilegalización de partidos 

políticos; aumento del número de presos políticos, e incremento de las acciones policivas y 

militares contra la oposición y para dispersar las manifestaciones populares–. Hacia el final 

del Gobierno de Rojas era evidente que el régimen ya no gozaba de la aprobación de la 

mayoría de los colombianos y que el Presidente sólo lograba mantenerse en el poder gracias 

al uso de la fuerza. A medida que la dictadura fue perdiendo el apoyo de importantes actores 

políticos y sectores sociales, las acciones represivas aumentaron y, por lo tanto, el papel de 

las Fuerzas Armadas pasó a ser decisivo para salvar al régimen: La permanencia de Rojas en 

la Presidencia dependía de la lealtad de la institución militar.  
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El insatisfactorio desempeño gubernamental aceleró el declive de la legitimidad del 

régimen militar y, consecuentemente, agudizó su crisis al sumar nuevos sectores a la 

oposición. A pesar de los éxitos iniciales de su política de pacificación, especialmente en los 

Llanos Orientales, Rojas y su Gobierno se mostraron incapaces –como sus antecesores 

conservadores– de poner fin a La Violencia, que resurgió y se intensificó en amplias regiones 

del país, particularmente en el departamento del Tolima, donde el Gobierno llevó a cabo una 

vasta operación militar entre fines de 1954 y principios de 1955. La violencia bipartidista se 

combinó con la practicada por las incipientes guerrillas comunistas, el bandolerismo y la 

persecución religiosa, legado del Gobierno de Gómez, y con la represión gubernamental. Al 

problema de la violencia se añadió a partir de principios de 1957 la crisis económica y 

financiera, resultado de un desastroso manejo por parte del Gobierno. La inflación, el 

desempleo, el desabastecimiento, la escasez y una astronómica deuda externa se convirtieron 

en graves problemas para el país. Las medidas económicas que el régimen adoptó 

tardíamente no sólo no resolvieron las dificultades sino que también provocaron un duro 

enfrentamiento entre el Gobierno y los gremios de industriales y comerciantes. Como si fuera 

poco, el régimen de Rojas fue blanco de acusaciones de corrupción administrativa, 

despilfarro de los recursos públicos y contrabando que provocaron descontento en algunos 

sectores de las Fuerzas Armadas.  
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2. LA TRANSICIÓN HACIA EL FRENTE NACIONAL 

 

La transición hacia el régimen del FN en Colombia fue, en realidad, un proceso de 

redemocratización puesto que culminó con la “recreación de una democracia por el efecto de 

fuerzas puramente endógenas y después de un período autoritario dirigido por actores 

locales” (Valenzuela 2012, pág. 81). Este mismo autor explica detalladamente lo que 

denomina “las especificidades de la redemocratización” (Valenzuela 2012, pág. 65), una 

explicación que resulta crucial para entender la transición de Colombia hacia el FN: 

El contraste entre los casos de redemocratización y aquéllos donde la democracia se construye 

por primera vez no podría ser mayor. A diferencia de estas últimas situaciones, en las primeras 

hay un modelo nacional de democracia que funcionó por largo tiempo y dejó un legado de 

leyes, instituciones y prácticas constitucionales que reflejan la operación de este tipo de 

régimen, además de una cultura política democrática (incluido el respeto por el imperio de la 

ley) y organizaciones partidistas que cubren todo el espectro político en que se divide el 

electorado (Valenzuela 2012, pág. 49). 

 

Agrega Valenzuela que: 

La literatura sobre transiciones democráticas no ha prestado mayor atención a la distinción 

entre democratización y redemocratización. No hacerlo es suponer que todas las transiciones 

empiezan de cero. Ello implica desconocer que en los países que tuvieron democracias de 

larga data que colapsaron persiste la memoria histórica de sus instituciones y prácticas 

constitucionales, y que normalmente quedan aún sus partidos y la mayoría de los líderes 

políticos ligados a ellos. A diferencia de los casos en los cuales se construye por primera vez 

una democracia, la transición no se presenta en las situaciones de redemocratización como un 

salto hacia la aplicación de un sistema institucional importado de otros países o elaborado a 

partir de esquemas teóricos y doctrinas legales. El régimen democrático del pasado inmediato 

del país sirve de referencia. La transición se ve en principio como una vuelta a lo que ya se 

tenía antes, aunque también como una oportunidad para corregir eventualmente los defectos 

de la democracia anterior (Valenzuela 2012, págs. 65-66). 

 

En el proceso de redemocratización colombiano jugaron un papel preponderante los 

problemas políticos y sociales no resueltos u originados durante el régimen autoritario de 

Rojas. Las transiciones hacia la democracia, como ya se dijo, tienen su inicio en la crisis y el 

comienzo de la disolución de un régimen autoritario. Los efectos de esta crisis, así como la 

intervención de otros factores de carácter interno y externo, influyen en las demás etapas de 

la transición, tanto en la pugna entre el régimen autoritario en proceso de disolución y la 

oposición por la definición de las reglas y los procedimientos del juego político, como en el 

establecimiento del régimen democrático o la instauración de las instituciones democráticas. 

La transición de la dictadura militar de Rojas al FN en Colombia (1954-1960) ilustra bien 
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cómo los efectos de la crisis del régimen autoritario determinaron en gran medida las 

principales características de la transición hacia el régimen democrático de coalición y el 

diseño institucional del mismo. 

A los graves problemas de violencia bipartidista, sectarismo político y autoritarismo 

y represión gubernamentales, que habían llevado al colapso de la democracia colombiana en 

1949 y provocado el golpe de Estado militar contra Laureano Gómez en 1953, se sumó la 

firme intención del General-Presidente de perpetuarse en el poder con el respaldo de las 

Fuerzas Armadas, lo que finalmente condujo a la crisis que obligó a Rojas a renunciar en 

1957 y a ser reemplazado por una Junta Militar de Gobierno. Todos estos problemas no 

resueltos influyeron de manera decisiva en la modalidad que adoptó la transición democrática 

y en el diseño institucional del régimen del FN. El trágico legado histórico de La Violencia 

así como la experiencia traumática de haber vivido bajo el autoritarismo de dos Gobiernos 

conservadores civiles y una dictadura militar dejaron importantes lecciones en la élite política 

bipartidista al momento de emprender el restablecimiento del régimen democrático. 

La transición del Gobierno militar de Rojas al FN se caracterizó por ser un proceso 

de redemocratización pactado. Las élites de los partidos Liberal y Conservador pactaron las 

reglas del juego político post-autoritario con la cooperación del Gobierno de la Junta Militar. 

Más tarde el pueblo aprobó los pactos por medio de un Plebiscito que elevó a norma 

constitucional todo lo acordado por los dirigentes del bipartidismo. 

Con el objetivo de ponerle fin a La Violencia y a la dictadura militar de Rojas, y en 

aras de alcanzar la paz y conseguir la reconciliación nacional, la reforma constitucional 

plebiscitaria de 1957 y la reforma constitucional que aprobó el Congreso en 1959 dieron 

origen a un régimen democrático que limitó la competencia política entre los partidos 

tradicionales y restringió la participación y representación políticas de los terceros partidos. 

En este segundo capítulo se explicará cómo los efectos de la crisis del régimen 

autoritario de Rojas, es decir, los problemas políticos y sociales no resueltos u originados 

durante su Gobierno, determinaron la modalidad de la transición hacia el FN: Una 

redemocratización pactada. Las consecuencias de la crisis del autoritarismo de Rojas en el 

diseño institucional del régimen bipartidista se describirán y analizarán en el tercer capítulo. 
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Por ahora, para introducir este segundo acápite, resta decir que simultáneamente con 

la crisis y el comienzo de la disolución del régimen del General Rojas se desarrolló un 

segundo proceso: La oposición4 liberal-conservadora empezó a aglutinarse en torno al Frente 

Civil contra la Dictadura dando inicio a una serie de acercamientos entre los principales 

dirigentes de los partidos Liberal y Conservador. Las conversaciones entre los líderes del 

bipartidismo tuvieron como resultado la celebración de una sucesión de pactos políticos que 

pretendían ponerle fin a La Violencia y a la dictadura militar por medio de la reinstauración 

del régimen democrático, pero bajo la fórmula del poder compartido. Las negociaciones, 

acuerdos y pactos entre los máximos representantes liberales y conservadores se extendieron 

desde antes de la renuncia de Rojas hasta el período de la Junta Militar de Gobierno, que se 

convirtió en el árbitro de la transición hacia el FN. 

 

2.1. El Frente Civil y los pactos bipartidistas previos a la caída de Rojas 

La segunda fase de una transición hacia la democracia es la pugna entre el régimen autoritario 

en proceso de disolución y la oposición por la definición de las reglas y los procedimientos 

del juego político. La disputa entre el Gobierno autoritario y la oposición puede tomar formas 

muy variadas dependiendo del caso que se analice. En el caso de Colombia, esta segunda 

etapa transicional puede dividirse en tres momentos: Un primer momento de ardua 

confrontación entre, por un lado, los opositores civiles, que formaron un frente contra la 

dictadura, sellaron pactos entre ellos, progresivamente se hicieron más fuertes y al final 

alentaron la movilización de masas y, por otro, el régimen militar, que gradualmente se fue 

debilitando y endureciendo la represión hasta que su General-Presidente tuvo que renunciar. 

Un segundo momento de negociación y renegociación de pactos políticos entre los partidos 

y grupos que formaron el frente opositor con la mediación y cooperación de la Junta Militar 

de Gobierno, el órgano colegiado que sucedió al Presidente derrocado. En este momento tuvo 

lugar el proceso de liberalización. Y un tercer momento en el que esos mismos partidos y 

                                                           
4 La oposición es un cuerpo constituido por actores políticos y sectores sociales –e incluso militares– adversos 

a, excluidos o disidentes de, la coalición autoritaria dominante. Su composición suele ser bastante heterogénea, 

por lo que los objetivos y las estrategias de los grupos que forman la oposición pueden ser muy variados y 

divergentes. No obstante, en la mayoría de los casos su unidad –por lo menos temporalmente– se explica por el 

objetivo común de forzar la transformación o el derrocamiento del régimen autoritario para poder incursionar 

en la arena política y alcanzar el poder. 
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grupos lograron dar origen al régimen de coalición a través de un Plebiscito, es decir, lograron 

imponer las reglas y los procedimientos del juego político. 

El primer momento había comenzado en 1955. En noviembre de ese año había sido 

creado el FC, una organización opositora bipartidista que buscaba ponerle término al 

Gobierno militar de Rojas y restablecer la normalidad institucional en el país. El Frente, 

encabezado por el Expresidente liberal Alberto Lleras Camargo y el político conservador 

Guillermo León Valencia, se fue fortaleciendo y consolidando a medida que el régimen de 

Rojas perdía apoyo político y respaldo popular. Inicialmente, el FC estaba constituido por el 

Partido Liberal y el Conservatismo laureanista, agrupaciones políticas que ya habían 

celebrado un primer pacto en julio de 1956, pero también lo conformaban algunos 

conservadores ospinistas como el propio Valencia. La retirada de estos últimos del Gobierno 

de Rojas en noviembre de 1956 sirvió para que el Conservatismo ospinista se adhiriera en su 

conjunto al FC que ya contaba con el apoyo de los estudiantes universitarios y de la prensa 

liberal-conservadora. A la oposición frentecivilista se sumaron después la Iglesia, los 

gremios de industriales y comerciantes y, finalmente, los principales sindicatos. 

El FC recibió su primer impulso el 2 de marzo de 1956 con la Carta del Expresidente 

liberal Alfonso López Pumarejo al Directorio Liberal de Antioquia. En ella proponía la 

realización de una reforma constitucional para establecer un Gabinete de coalición 

bipartidista con representación proporcional de todas las facciones y sugería por primera vez 

la selección de un candidato presidencial conservador con apoyo liberal para reemplazar a 

Rojas. La idea de los Ejecutivos de coalición no era nueva en Colombia y estos habían 

funcionado en el pasado durante varios Gobiernos. En 1949, en un intento por frenar la 

violencia, el Presidente Ospina había propuesto la formación de un Gabinete bipartidista por 

cuatro años en el que se alternarían en la Presidencia cada año dos liberales y dos 

conservadores. 

El Pacto de Benidorm, España, celebrado el 24 de julio de 1956 entre los 

Expresidentes Alberto Lleras Camargo y Laureano Gómez, fue el primer gran pacto 

bipartidista. En el documento elaborado por ambos exmandatarios se hacía un diagnóstico de 

la situación política, socioeconómica y moral del país; se hablaba de lo perjudicial que había 

resultado para la República y para las Fuerzas Armadas la dictadura militar de Rojas, y se 
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reafirmaba la necesidad de colaboración entre los dos partidos históricos para cesar la 

violencia, derrocar al General-Presidente y retornar al Gobierno civil. En la Declaración de 

Benidorm también se comenzó a discutir la formación de una serie de Gobiernos de 

coalición:  

Se encuentra necesario y enteramente posible crear un Gobierno o sucesión de Gobiernos de 

coalición amplia de los dos partidos, hasta tanto que recreadas las instituciones y afianzadas 

por el debido respaldo de los ciudadanos, tengan fortaleza bastante para que la lucha cívica 

se ejercite sin temor a los golpes de Estado o de la intervención de factores extraños a ella y 

por medio de un incorruptible sufragio cuyas decisiones sean definitiva e incontestablemente 

respetadas (Silva 1989, pág. 192). 

 

El Pacto de Benidorm selló una alianza entre el Partido Liberal y los conservadores 

laureanistas contra la dictadura militar de Rojas. Sin embargo, un sector importante del 

Partido Conservador, el ospinismo, no se había atrevido a romper con el régimen militar. 

Esto finalmente sucedió en noviembre de 1956 y el 20 de marzo de 1957 se celebró un 

segundo pacto, el Pacto de Marzo, entre la Dirección Nacional Liberal (DNL) y el Directorio 

Nacional Conservador (DNC) de orientación ospinista. Los líderes de ambos partidos 

firmaron un Manifiesto en el que se rechazaba la posible reelección del Presidente Rojas y 

se establecía un “programa mínimo de acción y oposición a la dictadura” (Silva 1989, pág. 

189) que incluía dos exigencias: El restablecimiento de la vigencia de la Constitución y la 

realización de elecciones presidenciales. En el Manifiesto de Marzo re ratificó la necesidad 

de formar un Gobierno de coalición así como de llevar a cabo reformas constitucionales para 

impedir la continuación de la violencia y el sectarismo político. 

Mientras la oposición se fortalecía y extendía un cerco sobre el Gobierno de Rojas, 

este seguía perdiendo apoyo político y respaldo en la opinión pública. En agosto de 1956, el 

General-Presidente, presionado por las Fuerzas Armadas, se había visto obligado a disolver 

el partido militar que había creado tan sólo dos meses antes, la TF. Los militares le habían 

exigido a Rojas convocar la Constituyente “y entregar el poder el 7 de agosto de 1958. En 

verdad, el alto mando militar no tenía otra opción, pues la unidad, el prestigio y, sobre todo, 

el futuro profesional de la institución estaban en peligro” (Torres del Río 2011, págs. 235-

236). Como se mencionó antes, la ampliación de la Anac con 25 nuevos miembros 

nombrados por el Presidente había provocado la salida de los conservadores ospinistas del 

Gobierno en noviembre de 1956. De esta manera, “mientras más debilidad se evidenciaba en 
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el Gobierno debido a la falta de apoyo popular y al cerco creciente del Frente Civil, más se 

recurría a las Fuerzas Armadas y a la legalidad de las instituciones para afianzarse en el 

poder” (Torres del Río 2011, pág. 236). 

En enero de 1957, las Fuerzas Armadas modificaron su postura inicial y el General 

Gabriel París, su Comandante, anunció la “determinación inmodificable” de las instituciones 

castrenses de que Rojas continuara en la Presidencia hasta agosto de 1962. El anuncio de los 

militares provocó un enérgico rechazo de la oposición civil e indujo a los conservadores 

ospinistas a firmar el Pacto de Marzo con el Liberalismo. 

Una de las especificidades de los procesos de redemocratización identificada por 

Valenzuela es aquella referente a las particularidades que asumen los regímenes autoritarios 

en los Estados en los que ha existido una prolongada experiencia histórica previa con la 

democracia. Según este autor, para justificar o legitimar el establecimiento y la permanencia 

de un régimen autoritario donde antes hubo una democracia de larga data, los autoritarismos 

“se tiñen de elementos democráticos” (Valenzuela 2012, pág. 66). En el caso colombiano, la 

dictadura militar de Rojas trató de “mantener ciertos aspectos básicos de las instituciones 

democráticas en su propio funcionamiento institucional” (Valenzuela 2012, pág. 67), como 

la Anac, un cuerpo inicialmente constituyente y luego también legislativo, para dar la 

impresión de la existencia de una supuesta separación de poderes. El General Rojas no sólo 

había logrado legalizar y darle cierta legitimidad a su mandato a través de la Anac sino que 

además pretendió perpetuarse en el poder manipulando groseramente la Constituyente. No 

obstante, a principios de 1957, su intento por hacerse reelegir por ese órgano para el período 

constitucional 1958-1962 desencadenó una serie de acontecimientos que llevaron a su caída. 

El 20 de marzo de 1957, por petición del General-Presidente, la Anac votó y aprobó 

su propia disolución y autorizó a Rojas a crear otra Constituyente  

compuesta de 90 delegados, 30 de los cuales serían escogidos personalmente por el 

Presidente, y los otros 60 nombrados por un Consejo Nacional de Delegatarios Electorales, 

un cuerpo de 51 miembros que iba a ser escogido por nuevos delegados municipales en cada 

uno de los departamentos. No se realizarían elecciones populares. Estas manipulaciones 

legislativas estaban encaminadas a dar al régimen las bases más fuertes posibles para 

prolongar el Gobierno de Rojas… (Martz 1969, págs. 299-300). 

 

El 28 de marzo, la nueva Constituyente, cuyos 60 miembros no escogidos por el Presidente 

fueron sencillamente seleccionados por un comité ejecutivo compuesto por tres ardientes 
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rojistas, entre ellos el Ministro Pabón Núñez –que luego fue nombrado Presidente de la nueva 

Anac– (Martz 1969, pág. 301), se reunió para reelegir a Rojas para el período 1958-1962. 

El FC y la Iglesia condenaron vivamente la reelección de Rojas, “la ilegalidad de la 

Anac y la ilegitimidad del Gobierno” (Torres del Río 2011, pág. 237). Días después, el 

régimen fue sacudido por una grave crisis cívico-militar en su interior motivada por la 

elección del Primer Designado. Pabón Núñez, que esperaba ser nombrado en el cargo, 

renunció al Ministerio de Gobierno y a la Presidencia de la Anac y abandonó el país, cuando 

Rojas apoyó el nombramiento del General París. 

Parecía que finalmente Rojas se había salido con la suya, pero cometió un gravísimo 

error: El 1 de mayo ordenó la detención del candidato presidencial del FC, Guillermo León 

Valencia, cuando este se encontraba en la ciudad de Cali tratando de hacer campaña. La 

detención del líder frentecivilista desencadenó masivas manifestaciones y protestas 

populares en Cali, Bogotá y otras ciudades del país, dando inicio a “Las Jornadas de Mayo”. 

Los gremios económicos organizaron un paro nacional que paralizó el país durante varios 

días. La Anac se reunió nuevamente el 8 de mayo para ratificar la reelección de Rojas. El 9 

de mayo y ante la fortaleza del paro nacional “y luego de intensas reuniones entre los 

intermediarios de Rojas y algunos miembros de la oposición, se establecieron los términos 

del retiro del General-Presidente, incluida la formación de una Junta Militar de Gobierno” 

(Torres del Río 2011, pág. 237). El retiro del apoyo de las Fuerzas Armadas había finalmente 

depuesto a Rojas el 10 de mayo. Este último aspecto merece algunos comentarios. 

Otra de las especificidades de las redemocratizaciones tiene que ver con el 

mantenimiento del modelo de verticalidad del mando militar. En los países donde antes de la 

implantación del autoritarismo militar existió un régimen democrático relativamente 

duradero y estable, por esta misma razón, se consolidaron la verticalidad en el mando militar, 

la jerarquización al interior de la estructura de las Fuerzas Armadas, la tradición de  

apoliticismo profesional en la oficialidad y la subordinación militar al poder civil. Los golpes 

de Estado militares exitosos en esos países con larga tradición democrática fueron dirigidos 

y llevados a cabo por los mandos militares de más alto rango. Esto hizo que se rompiera el 

círculo virtuoso que reforzaba la larga sucesión de renovaciones de los poderes públicos a 

través de elecciones libres, competitivas y fehacientes, sin intervención militar, al mismo 
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tiempo que se consolidaba la apoliticidad y el profesionalismo de las Fuerzas Armadas. El 

mantenimiento del modelo de verticalidad del mando militar que permitió la estabilidad del 

régimen democrático antes de su colapso resulta crucial también para darle estabilidad al 

régimen autoritario. Y la conservación de dicho modelo durante el régimen autoritario 

constituye un obstáculo para la redemocratización. Sin embargo, las tensiones generadas por 

el intento de prolongar la vida del régimen por medio de adecuaciones tergiversadas a las 

temporalidades e instituciones de la democracia anterior, por lo general tienen como 

consecuencia que el alto mando militar se convenza de la necesidad de entregar el poder a 

los civiles para conservar la unidad y el prestigio de las instituciones castrenses. Y con 

regularidad es el alto mando militar el que en los casos de redemocratización entrega el poder 

a los civiles. Fue este el caso de la redemocratización colombiana: Las tensiones que se 

originaron al interior del régimen por el intento del General Rojas de mantenerse en el poder 

a través de la manipulación de dos cuerpos constituyentes provocaron, en medio de las 

manifestaciones populares de mayo de 1957, el retiro del respaldo del alto mando militar que 

un año después fue el responsable de transferir el poder a los civiles. Y como prueba adicional 

de que se mantuvo el modelo de verticalidad dentro de la alta oficialidad colombiana aún 

después de la caída de Rojas está que ninguna de las intentonas golpistas prosperó durante la 

transición hacia el FN y sólo una supuestamente involucró a uno o dos altos mandos militares 

(Valenzuela 2012, págs. 74-76). 

 

2.2. La Junta Militar de Gobierno, la liberalización y los pactos bipartidistas posteriores 

El mismo día de su renuncia, 10 de mayo de 1957, el General Rojas, antes de partir al exilio, 

nombró a los integrantes de la Junta Militar de Gobierno que habrían de sucederlo: Los 

Generales Gabriel París, Presidente de la Junta, Deogracias Fonseca, Rafael Navas y Luis 

Ernesto Ordóñez, y el Vicealmirante Rubén Piedrahita. Los cinco ostentarían el título de 

Presidentes. El primer anuncio que hizo la Junta fue el de su Programa de Gobierno en el 

que, para efectos de este estudio, se destacan los siguientes puntos: 

1) La Junta actuará hasta la expiración del presente período presidencial, o sea el 7 de agosto 

de 1958. 

2) Serán firmemente mantenidos en todo el territorio de la Nación el orden público, el decoro, 

prestigio y apoliticidad de las Fuerzas Armadas. 
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3) Se buscará la colaboración con los organismos dirigentes de las actividades colombianas 

para conseguir el retorno inmediato de las gentes de trabajo a sus ocupaciones ordinarias. 

4) Se constituirá un Gabinete Ministerial con participación de los partidos políticos 

tradicionales y con figuras del más alto prestigio intelectual y autoridad moral. 

5) Las sesiones de la actual Asamblea Nacional Constituyente y Legislativa serán clausuradas 

transitoriamente. 

6) Será restablecida la libertad de prensa. Las informaciones relacionadas con el orden público 

se darán de acuerdo con las normas establecidas, buscando siempre que ellas no produzcan 

nuevas perturbaciones. 

7) Se llevarán a cabo en el año de 1958 y en fecha que oportunamente se dará a conocer, 

elecciones populares para que el pueblo colombiano elija libremente a la persona que deba 

regir sus destinos (Urán 1983, págs. 120-121). 

 

El Gobierno de la Junta Militar (1957-1958) cumplió a cabalidad cada uno de los 

objetivos anteriores de su Programa de Gobierno y fue decisivo para lograr el 

restablecimiento de las instituciones democráticas y republicanas. Los primeros pasos en esta 

última dirección fueron la formación de un Gabinete de coalición paritario y la creación de 

la Comisión Paritaria de Reajuste Institucional, un órgano asesor del Gobierno integrado por 

importantes personalidades liberales y conservadoras, entre las que se contaban casi todos 

los Expresidentes. La Comisión Paritaria, una especie de Poder Legislativo provisional, se 

encargó de realizar estudios, formular recomendaciones y aportar conclusiones en materia 

constitucional y legal, con el propósito de restablecer la normalidad jurídica y facilitar así el 

tránsito al régimen democrático. La Junta también creó la Comisión Especial de Instrucción 

Criminal para investigar los atropellos de la dictadura de Rojas. 

El período de la Junta Militar de Gobierno corresponde al segundo momento de la 

pugna entre el régimen autoritario y la oposición. En Colombia dicho momento adoptó la 

forma de la negociación y renegociación de pactos políticos entre los partidos y grupos del 

FC con la colaboración de los militares en el poder. La segunda etapa transicional, la disputa 

entre el autoritarismo militar y la oposición, implica altos grados de indefinición e 

incertidumbre en los planos jurídico y político: En el plano jurídico, la vigencia y garantía de 

las libertades y los derechos civiles y políticos continúan dependiendo de la política arbitraria 

y caprichosa del régimen autoritario. En el plano político, en palabras de Morlino, tiene lugar 

una situación de “fluidez institucional”, en la que las instituciones del régimen autoritario 

están en proceso de desmantelamiento y las instituciones del régimen democrático están en 

proceso de configuración y no han sido instauradas. Durante esta etapa del proceso de 

redemocratización en Colombia, la Junta Militar desmanteló la Odipe y la ENP, entidades 
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que se habían encargado de perseguir y censurar a la prensa durante el régimen de Rojas. Así 

mismo, la Junta tomó la decisión de clausurar definitivamente la Anac después de que la 

Comisión Paritaria, de reciente creación, emitiera un concepto declarándola inconstitucional. 

Sin embargo, como continuaban las negociaciones entre los dirigentes del bipartidismo y 

todavía no se había llegado a acuerdos concluyentes, las instituciones políticas del régimen 

del FN ni siquiera se habían definido. 

Generalmente, durante la segunda fase transicional, tiene lugar la liberalización que, 

según O´ Donnell y Schmitter (1989, pág. 20), “es el proceso de redefinir, ampliar y volver 

efectivos ciertos derechos, que protegen a los individuos y grupos sociales ante los actos 

arbitrarios o ilegales cometidos por el Estado o por terceros”. Una característica de la 

liberalización, en palabras de estos mismos autores,   

es que depende en forma precaria de las facultades del Gobierno que siguen siendo arbitrarias 

y caprichosas. No obstante, si estas prácticas liberalizadoras no constituyen una amenaza 

evidente e inmediata para el régimen, suelen acrecentarse, se institucionalizan y por lo tanto 

incrementan los costos efectivos y percibidos de su eventual anulación (O´ Donnell y 

Schmitter 1989, pág. 21). 

 

Durante los meses que gobernó la Junta Militar, disminuyeron casi por completo las acciones 

policivas y militares contra la oposición y para dispersar las manifestaciones populares; de 

las cárceles salieron quienes habían sido detenidos por protestar contra el régimen de Rojas; 

se restableció la libertad de prensa y se puso fin a la política de cierre de periódicos y clausura 

de emisoras radiales de la oposición. En definitiva, en el plano individual se restablecieron 

la inviolabilidad de la correspondencia; la libertad de pensamiento, palabra y expresión, y la 

libertad de movimiento y petición ante las autoridades. En el plano colectivo se restablecieron 

la libertad de expresar colectivamente las discrepancias respecto de la política oficial sin 

sufrir castigo por ello; la ausencia de censura en los medios de comunicación, y la existencia 

de fuentes alternativas de información (O´ Donnell y Schmitter 1989, págs. 20-21). 

En el marco de la política de liberalización emprendida por la Junta Militar de 

Gobierno, se dio continuidad a las negociaciones y pactos entre los dos partidos y sus 

fracciones, pero esta vez con el concurso y mediación de la Junta. En junio de 1957 se firmó 

un pacto al interior del Partido Conservador para tratar de resolver la aguda pugnacidad entre 

sus dos principales fracciones: La Comisión Nacional de Acción Conservadora (Conacción), 

laureanista, y el DNC, ospinista. El acuerdo entre las dos tendencias conservadoras era 
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necesario para proporcionarle una base más firme al pacto bipartidista, un mayor consenso 

que le diera legitimidad, y así facilitar el tránsito hacia el régimen de coalición. No obstante, 

el acuerdo no fue respetado por ninguno de los dos grupos y ambos siguieron enfrentándose 

por diversos motivos. Incluso llevaron a cabo convenciones nacionales separadas a finales 

de año. Los laureanistas no le perdonaron nunca a los ospinistas su papel en el golpe de 

Estado militar de junio de 1953. 

El 20 de julio de 1957 se firmó el Pacto de Sitges, España, nuevamente entre Lleras 

Camargo y Gómez. Es tal vez el pacto más importante de la transición hacia el FN porque 

definió el mecanismo fundacional del régimen frentenacionalista y sus instituciones básicas. 

La Declaración de Sitges desarrolló los principales puntos consignados en la Declaración de 

Benidorm con el objetivo de instaurar los Gobiernos de coalición: Propuso la realización de 

una reforma constitucional que estableciera la paridad en el Gobierno, en las corporaciones 

públicas de elección popular y en el sistema judicial por un período de doce años. La reforma 

también contemplaba la creación de la carrera administrativa. El mecanismo de aprobación 

de la reforma constitucional que se planteó fue el Plebiscito puesto que el Congreso se hallaba 

clausurado y la convocatoria de una nueva Constituyente no era viable dado su desprestigio 

por la experiencia de manipulaciones de la dictadura. El pacto también ratificó la necesidad 

de postular un candidato nacional a la Presidencia (Silva 1989, pág. 189). 

El 4 de octubre, la Junta Militar de Gobierno confirmó su voluntad de acogerse a lo 

acordado en Sitges para reconstruir la democracia política y expidió el Decreto 247 de 1957 

que convocaba el Plebiscito para el 1 de diciembre. Por medio de esta consulta popular, los 

colombianos aprobarían o rechazarían la propuesta de reforma constitucional del Pacto de 

Sitges (Silva 1989, pág. 189). La Comisión Paritaria fue la encargada de “la redacción final 

del texto de reforma constitucional sometida a Plebiscito” (Plazas 2011, pág. 135). 

La transición democrática en Colombia no estuvo exenta de tensiones y en varias 

oportunidades se pensó que el proceso de redemocratización podría fracasar. La agudización 

de la lucha al interior del Conservatismo entre laureanistas y ospinistas, que no se ponían de 

acuerdo en la programación del calendario electoral ni en el candidato presidencial 

conservador, hizo de la transición un proceso sumamente dificultoso. Y como si fuera poco, 

en noviembre, un tercer grupo conservador, el alzatismo, se opuso con uñas y dientes al 
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Plebiscito y a los Gobiernos de coalición y criticó con dureza a Laureano Gómez, al que tildó 

de traidor, por pactar con el Liberalismo. En el fondo, lo que trataban de ocultar las fuertes 

divergencias dentro del Conservatismo era una enconada lucha por el mando del partido. A 

las disensiones internas del Partido Conservador puso fin un intento de golpe de Estado 

cívico-militar develado el 18 de noviembre por la Junta Militar de Gobierno. Los golpistas 

pretendían atentar contra los integrantes de la Junta y los dirigentes de la coalición política 

para instalar en el poder a oficiales leales a Rojas. Ante la amenaza de golpe, el Gobierno de 

la Junta Militar y los líderes del bipartidismo recibieron el apoyo de la Iglesia, los gremios y 

la sociedad civil en general. La Junta tomó entonces la iniciativa y convocó a los máximos 

representantes de los partidos y sus diferentes fracciones a una reunión en el Palacio de San 

Carlos. 

El 22 de noviembre se celebró el Pacto de San Carlos entre los dirigentes del 

Liberalismo y los principales líderes laureanistas y ospinistas del Partido Conservador. Se 

logró un respaldo unánime a la reforma constitucional y al Plebiscito, y se acordaron la 

programación del calendario electoral y los procedimientos de elección del candidato 

presidencial conservador del FN (Silva 1989, pág. 190). 

   

2.3. El Plebiscito de diciembre de 1957 

Como se explicó arriba, el tercer y último momento de la segunda etapa transicional –la 

pugna entre el autoritarismo militar y la oposición–, que en Colombia no fue tal desde que la 

Junta Militar de Gobierno asumió el poder, corresponde a la realización del Plebiscito que 

dio origen al FN. El texto definitivo de la reforma constitucional que iba a ser puesto a 

consideración del pueblo colombiano contemplaba las siguientes modificaciones a la 

Constitución de 1886: 

1) Las mujeres tendrían los mismos derechos políticos que los hombres. 

2) Hasta 1968 los puestos obtenidos por liberales y conservadores en las elecciones populares 

para corporaciones públicas se repartirían por mitad, y en el caso en que hubiera más de dos 

listas de un mismo partido y los puestos que a este correspondieran fueran más de dos se 

aplicaría el sistema de cociente electoral, “pero teniendo en cuenta únicamente los votos 

emitidos por las listas de tal partido”; el número de elegidos a las corporaciones públicas 

siempre tendría que ser par, considerando el número completo de tales entidades “pero 

aumentando un puesto cuando quiera que él sea impar”; los departamentos con más de un 

millón de habitantes tendrían al menos 6 Senadores y 12 Representantes. 
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3) En las corporaciones públicas la mayoría sería la de los dos tercios de los votos; en el 

Senado y en la Cámara, por medio de ley votada por las dos terceras partes se podría señalar 

para períodos no mayores de dos años las materias para las cuales bastaría la aprobación por 

simple mayoría absoluta. 

4) En el Gabinete Ministerial la representación de los partidos tendría la misma proporción 

que tuvieran en las Cámaras y los Ministros serían de libre nombramiento y remoción; las 

Fuerzas Armadas podrían desempeñar cargos en la administración pública y los funcionarios 

que no pertenecieran a la carrera administrativa se nombrarían en equilibrio con la 

composición política de los partidos. 

5) La filiación política de los ciudadanos no determinaría su nombramiento para cargo público 

de la carrera administrativa ni su destitución o promoción. 

6) Los miembros del Congreso y de las Asambleas no tendrían sueldo permanente, sino 

asignaciones diarias durante las sesiones. 

7) Las primeras elecciones se realizarían en el primer semestre de 1958; el período del 

Congreso se iniciaría el 20 de julio; el Presidente se posesionaría el 7 de agosto y la Junta 

Militar ejercería la Presidencia hasta ese día. 

8) El Gobierno destinaría el 10% del Presupuesto Nacional para la educación pública. 

9) Los cargos de Magistrados en la Corte Suprema de Justicia serían vitalicios y se 

distribuirían entre liberales y conservadores en la misma proporción en que estuvieran 

representados en el Congreso. 

10) En adelante las reformas constitucionales sólo podrían verificarse por medio del Congreso 

(Torres del Río 2011, págs. 243-244). 

 

Como se puede observar, la reforma constitucional propuesta ratificaba la concesión 

de los derechos políticos a la mujer. Pretendía erradicar las hegemonías de partido eliminando 

la lucha bipartidista por el control del Estado y la burocracia –uno de los principales motivos 

de La Violencia y el colapso de la democracia colombiana– a través de la paridad en las tres 

ramas del poder público, la búsqueda del más amplio consenso para aprobar las leyes por 

medio de la regla de las dos terceras partes y la creación de la carrera administrativa “con el 

fin de aislar el nombramiento y el ascenso de los funcionarios públicos de las presiones 

políticas” (Caballero 2012, pág. 273). Los arquitectos del FN se aseguraron de que en el 

futuro no se pudiera abusar de la figura del Plebiscito estableciendo que en adelante sólo el 

Congreso tendría la facultad de reformar la Constitución. Así, esta disposición consagró “la 

democracia representativa como marco único para la toma de decisiones normativas” (De la 

Calle 2012, pág. 131). 

Al Plebiscito y a la reforma constitucional que institucionalizaba los Gobiernos de 

coalición se opusieron los seguidores del General Rojas y dos tendencias conservadoras 

minoritarias: El Movimiento Católico (MC) de José María Nieto, que todavía condenaba las 

reformas liberales de los años treinta por considerarlas anticristianas, “atacó el Plebiscito 

desde una visión fundamentalista católica” (Torres del Río 2011, pág. 245). Y el Movimiento 
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de Unión y Reconquista (MUR) de Alzate Avendaño. Este último calificó las reformas 

constitucionales como parte de un “evidente proceso de monopolización del Estado” (Torres 

del Río 2011, pág. 245) y criticó la paridad por considerar que destruía uno de los 

presupuestos básicos de la democracia liberal –la dinámica Gobierno-oposición–, además de 

diluir la diferenciación política, ideológica y programática entre los partidos tradicionales. 

Alzate también atacó la regla de las dos terceras partes al argumentar que, junto con la 

paridad, debilitaba el Poder Ejecutivo. 

Después de una breve campaña de los partidos y movimientos políticos a favor y en 

contra del Plebiscito, este se realizó en la fecha prevista: 1 de diciembre de 1957. Los 

resultados fueron los siguientes: A favor del sí: 4.169.294 votos (el 94%); a favor del no: 

206.864 votos (el 4,7%). Los votos nulos fueron sólo 194 (el 0,004%). Votaron en total 

4.397.090 colombianos, una participación del 81,95% del censo electoral, la más alta en la 

historia del país5. La realización de unos comicios libres, competitivos, fehacientes y en paz 

en los que por primera vez participaron las mujeres, además de la magnitud de la 

participación, “dan pie para afirmar la legitimidad democrática de la convocatoria de 1957” 

(De la Calle 2012, pág. 130).  

Con la abrumadora votación a favor de la reforma constitucional nació el FN. Sin 

embargo, todavía faltaban el establecimiento de sus instituciones básicas y un nuevo ciclo de 

conversaciones y pactos entre las élites partidarias que conducirían a una segunda reforma 

de la Constitución: La de la alternación presidencial. Esta última definiría por completo los 

principales rasgos del régimen bipartidista. 

El desarrollo de la transición hacia el FN permite hacer una última consideración 

acerca de las particularidades de las redemocratizaciones. Una de ellas es “el retorno de los 

liderazgos partidistas” (Valenzuela 2012, pág. 76). En los Estados donde una democracia de 

larga data colapsa y se establece un régimen autoritario, como en Colombia, el sistema de 

partidos y los dirigentes políticos ligados a ellos tienden a permanecer en el panorama 

político nacional y en la memoria colectiva. Con bastante regularidad, en los casos de 

redemocratización, estos mismos partidos y líderes políticos, que pudieron haber tenido su 

                                                           
5 Datos tomados de De la Calle (2012). 
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cuota de responsabilidad en la ruptura del orden constitucional democrático anterior, son los 

que conducen la transición y reinstauran la democracia, a menudo con reformas que corrigen 

los defectos de la anterior (Valenzuela 2012, págs. 76-80). El caso colombiano ilustra 

fielmente esta situación: Los dirigentes políticos de los partidos Liberal y Conservador, que 

llevaron con sus discursos y acciones a La Violencia, al colapso de la democracia colombiana 

y al golpe de Estado militar, fueron los mismos que se encargaron de conducir la transición 

hacia el FN y de restituir el régimen democrático. Como se dijo anteriormente, en este 

proceso de redemocratización pactado tuvieron una influencia decisiva los efectos de la crisis 

del régimen autoritario: Los problemas de violencia bipartidista, sectarismo político, 

autoritarismo y represión gubernamentales no resueltos u originados durante la dictadura 

militar de Rojas. 
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3. EL ESTABLECIMIENTO DEL FRENTE NACIONAL 

 

El Plebiscito de diciembre de 1957 fue el acto electoral fundacional del régimen del FN. 

Posterior a él tuvieron lugar las elecciones legislativas y presidenciales del primer semestre 

de 1958 que condujeron a la reinstauración del régimen democrático, aunque con algunas 

reformas y modificaciones importantes. Las dificultades para escoger un candidato 

presidencial conservador que representara a la coalición bipartidista para el período 1958-

1962 hicieron necesaria la reanudación de las conversaciones entre los artífices del FN. De 

ellas surgió un nuevo pacto: A cambio de la postulación de un candidato presidencial liberal 

se acordó la prolongación del régimen frentenacionalista por dieciséis años y se estableció la 

alternación de los partidos históricos en la Presidencia por el mismo período de tiempo. Un 

golpe de Estado cívico-militar frustrado en mayo de 1958 y una nueva intentona golpista 

abortada en diciembre del mismo año pusieron en peligro el proceso de redemocratización. 

Este último concluyó con dos acontecimientos: La reforma constitucional de 1959, que 

extendió el FN e instituyó la alternación presidencial, y las elecciones legislativas de 1960, 

las elecciones de mitad de período, que supusieron el reemplazo del principal socio 

conservador de la coalición bipartidista. 

Así como los efectos de la crisis del régimen autoritario de Rojas influyeron en gran 

medida en la modalidad de la transición hacia el FN, los problemas políticos y sociales no 

resueltos u originados durante la dictadura militar también incidieron en el diseño 

institucional del régimen de coalición dando origen a una democracia restringida. 

 

3.1. De las elecciones legislativas a las elecciones presidenciales de 1958 

La tercera y última fase de una transición democrática es el establecimiento de alguna forma 

de democracia o la instauración de las instituciones democráticas. Esta etapa se puede 

caracterizar por la promulgación de un nuevo ordenamiento constitucional o por la 

reinstauración del régimen democrático anterior al Gobierno autoritario. Como se explicó en 

el capítulo anterior, el proceso de recreación de una democracia –con o sin reformas 

fundamentales– “por el efecto de fuerzas puramente endógenas y después de un período 
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autoritario dirigido por actores locales” (Valenzuela 2012, pág. 81) recibe el nombre de 

redemocratización.  

Las experiencias contemporáneas de transición hacia la democracia demuestran que 

las elecciones libres, competitivas, imparciales y fehacientes constituyen un importante 

primer paso hacia la instauración del régimen democrático independientemente de si se trata 

de un caso de democratización o de redemocratización. En Colombia, ese primer paso hacia 

el establecimiento de las instituciones frentenacionalistas tuvo lugar el 16 de marzo de 1958, 

día en el que se llevaron a cabo las primeras elecciones legislativas desde 1953. Se 

determinaría la composición del Congreso: Senado de la República y Cámara de 

Representantes. Como los escaños de las corporaciones públicas debían repartirse 

paritariamente entre liberales y conservadores, el peso de la competencia electoral se trasladó 

al interior de los partidos tradicionales. Con una participación electoral de cerca de 3.700.000 

votantes (el 69% del censo electoral), el Partido Liberal alcanzó los 2.132.741 votos (el 

57,7% de la votación total) mientras que el Partido Conservador obtuvo 1.556.273 votos (el 

42,3%). El Liberalismo se presentó a las elecciones sin divisiones importantes. Al interior 

del Conservatismo, en cambio, la competencia por los escaños parlamentarios se dio entre 

las tres principales fracciones: Los laureanistas, con 952.364 votos (el 61,1% de la votación 

conservadora), vencieron a los ospinistas que obtuvieron 317.627 votos (20,4%) y a los 

alzatistas que alcanzaron los 285.217 votos (18,3%). Con estos resultados, el laureanismo 

ganó el derecho a escoger el candidato presidencial conservador de la coalición bipartidista6. 

La selección del candidato, no obstante, resultó ser bastante difícil. En primer lugar, 

ningún nombre conservador laureanista que propusiera el Expresidente Gómez tendría el 

apoyo de todas las tendencias conservadoras ni sería lo suficientemente representativo de la 

coalición y, en segundo lugar, a pesar de que el acuerdo entre los partidos estipulaba que la 

primera Presidencia del FN tendría que quedar en manos de un ciudadano conservador, las 

elecciones legislativas habían mostrado con claridad que el Partido Liberal era el mayoritario. 

Además, el Liberalismo se había presentado a los comicios unificado y su Jefe, el 

Expresidente Lleras, era un político prestigioso y popular al que no solamente apoyaba la 

                                                           
6 El número de votos por partido y por fracción fue consultado en Ayala (1996). Los porcentajes fueron 

consultados en Noriega (1994) y Nohlen (2005).  
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totalidad de su partido sino también la fracción mayoritaria del Conservatismo: La 

encabezada por Gómez. El 30 de marzo, este presentó a consideración del Partido Liberal 

una lista de 80 posibles candidatos conservadores. Y, junto con la lista, le envió una carta a 

Lleras en la que proponía la candidatura del Expresidente liberal a cambio de que fuera un 

conservador quien ejerciera la Presidencia en el período siguiente. Lleras le respondió el 

mismo día diciéndole a Gómez que la única manera de aceptar la candidatura presidencial 

era que el Partido Conservador renunciara a ese derecho. 

El 12 de abril, la Comisión de Delegatarios de la Convención Nacional Liberal aceptó 

la propuesta de la alternación presidencial, pero con la condición de extender el FN a cuatro 

períodos presidenciales, y propuso un candidato liberal relativamente desconocido. El 14 de 

abril, la Junta Parlamentaria conservadora estuvo de acuerdo con la prolongación del régimen 

frentenacionalista y con la alternación, pero rehusó renunciar al derecho de presentar un 

candidato de su partido. Durante los días siguientes, Gómez se dedicó a convencer a sus 

copartidarios de la conveniencia de ceder el primer período presidencial a un candidato 

liberal a cambio de la alternación en la Presidencia. El 16 de abril, Gómez logró el apoyo del 

DNC a la candidatura presidencial de Lleras y ese mismo día la Comisión de Delegatarios 

liberales le proclamó candidato. El 19 de abril, los dos partidos acordaron la realización de 

una reforma constitucional que estableciera la alternación presidencial por cuatro períodos 

de Gobierno. Finalmente, el 21 de abril, el DNC reafirmó su apoyo a la candidatura 

presidencial de Lleras, quien sólo tuvo seis días para hacer campaña política (Silva 1989, 

pág. 190). La proclamación de Lleras como candidato presidencial del FN provocó la ira de 

los conservadores alzatistas, quienes tildaron a Gómez de traidor y liberal, e indujo a muchos 

conservadores a abstenerse de votar en las elecciones presidenciales del 4 de mayo. 

El Expresidente Lleras incluyó la alternación presidencial en su Programa de 

Gobierno, se comprometió a sacarla adelante mediante una reforma constitucional apoyada 

por ambos partidos y la defendió argumentando que, al igual que la paridad, la rotación de 

dos liberales y dos conservadores en la Presidencia durante dieciséis años, contribuiría a 

pacificar y civilizar la contienda política. Los ciudadanos se acostumbrarían a ver la sucesión 

de Presidentes de diferente partido como algo normal en una democracia. Además, la 
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alternación evitaría, junto con la paridad, las hegemonías partidistas que tanto daño le habían 

hecho al país en el pasado.   

A la alternación presidencial se opuso durante mucho tiempo una disidencia del 

Partido Liberal: El Movimiento de Recuperación Liberal –que en 1959 pasaría a llamarse 

Movimiento Revolucionario Liberal (MRL) y sería dirigido por Alfonso López Michelsen–. 

Los emerrelistas y la izquierda colombiana atacaron la alternación liberal-conservadora en la 

Presidencia por no haber sido adoptada a través del Plebiscito y porque consideraban que 

imponía la exclusión de otros partidos y movimientos políticos de la competencia por el 

poder. Para el MRL la alternación constitucional lesionaba gravemente uno de los principios 

de la democracia liberal: La alternación democrática, que debía ser libre. De esta forma, el 

MRL y otros grupos de izquierda calificaron la alternación como un mecanismo excluyente 

y, por tanto, antidemocrático. 

El proceso de instauración del régimen de coalición estuvo a punto de truncarse 

faltando sólo dos días para las elecciones presidenciales. El 2 de mayo, el Primer Batallón de 

Policía Militar de Bogotá, al mando del Coronel Hernando Forero Gómez, se sublevó y 

capturó a cuatro de los cinco Presidentes de la Junta Militar –antes de que le detuvieran el 

Vicealmirante Piedrahita logró escapar–. El Expresidente Lleras también fue detenido, pero 

al poco tiempo fue rescatado por tropas leales al Gobierno. Lleras y Piedrahita se encontraron 

en el Palacio Presidencial y desde allí dirigieron las maniobras militares para conseguir la 

rendición de los golpistas. A las pocas horas se frustró el golpe de Estado cívico-militar que 

había sido puesto en marcha desde el 30 de abril con la toma del municipio de San Gil, 

Santander, y que pretendía restaurar a Rojas en el poder. El Coronel Forero entregó a sus 

cautivos y se rindió junto con sus tropas sin derramamientos de sangre (Martz 1969, págs. 

341-342). La lealtad del grueso de las Fuerzas Armadas al Gobierno de la Junta Militar, que 

se había comprometido desde el principio con el restablecimiento de la normalidad 

institucional, impidió que los sediciosos alcanzaran sus objetivos. 

El 4 de mayo, como estaba previsto, se celebraron las primeras elecciones 

presidenciales desde 1949. Con una participación electoral de 3.108.567 votantes (el 57,9% 

del censo electoral), el candidato liberal del FN, Alberto Lleras Camargo, triunfó con 

2.482.948 votos (el 79,8%). Su contendor, el conservador disidente y opositor del FN, Jorge 
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Leyva, obtuvo 614.861 votos (el 19,7%)7. 941.412 votantes8, el “60,2% de los conservadores 

que votaron en las elecciones legislativas se abstuvo de votar en las presidenciales” (El 

Tiempo 2002). Los comicios presidenciales demostraron que el apoyo al FN no era tan 

amplio como se llegó a pensar con los resultados de las elecciones al Congreso. Sin embargo, 

con la realización de las elecciones legislativas y presidenciales se daba el primer paso hacia 

el establecimiento del régimen de coalición. 

 

3.2. El establecimiento de las instituciones frentenacionalistas 

El segundo paso importante hacia la instauración del régimen democrático es la instalación 

de las autoridades civiles electas en sus cargos y que además cuenten con un poder efectivo. 

En Colombia, este segundo paso se dio con la instalación del Congreso el 20 de julio de 1958 

y la toma de posesión del Presidente electo el 7 de agosto del mismo año. A diferencia de 

otras transiciones hacia la democracia en las que los civiles que asumen el poder no lo pueden 

ejercer plenamente desde el inicio de sus mandatos como resultado de una serie de 

condicionamientos de los líderes autoritarios salientes, que con frecuencia son los altos 

mandos militares, en Colombia las autoridades civiles electas por sufragio universal pudieron 

ejercer un poder efectivo desde el principio sin verse limitadas por tales condicionamientos 

de los dirigentes autoritarios militares porque habían sido las mismas Fuerzas Armadas las 

que, al retirarle su apoyo a la dictadura militar de Rojas, habían provocado su caída. Las 

Fuerzas Armadas colombianas sólo habían pretendido preservar su unidad, autonomía y 

prestigio, forzando la dimisión de Rojas. Además, fueron los civiles los que se encargaron de 

limitar su propio poder a través de la paridad y la alternación presidencial para evitar las 

hegemonías partidistas y la violencia política del pasado reciente. Inclusive, fueron los 

mismos civiles los que trazaron claramente la línea divisoria entre sus facultades y las de las 

Fuerzas Armadas, facilitando a los militares “adquirir cierta autonomía política que se reflejó 

en su manejo del orden público y en la conservación y adquisición de prerrogativas 

                                                           
7 El número de votos por candidato fue consultado en El Tiempo (2002). Los porcentajes fueron consultados 

en Noriega (1994). 
8 El número de votantes conservadores que se abstuvieron fue consultado en Ayala (1996). 
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institucionales” (Leal 2012, pág. 166). En un discurso ante la alta oficialidad colombiana en 

el Teatro Patria de Bogotá, el Presidente electo, Alberto Lleras Camargo, había dicho: 

La política es el arte de la controversia, por excelencia. La milicia, el de la disciplina. Cuando 

las Fuerzas Armadas entran a la política lo primero que se quebranta es su unidad, porque se 

abre la controversia en sus filas. El mantenerlas apartadas de la deliberación pública no es un 

capricho de la Constitución, sino una necesidad de su función. Si entran a deliberar, entran 

armadas (…). Por eso las Fuerzas Armadas no deben deliberar, no deben ser deliberantes en 

política (Lleras 2001, págs. 72-73). 

 

Según Leal (2012, pág. 165), “el Frente Nacional sirvió para que los militares se 

subordinaran a las instituciones de la democracia liberal”. Los intentos de golpe de Estado 

cívico-militar, la mayoría de inspiración rojista, que tuvieron lugar a partir del 

establecimiento del FN y que fracasaron, como el develado el 3 de diciembre de 1958 por el 

Presidente Lleras, fueron las últimas expresiones de “rechazo abierto al acatamiento de la 

autoridad civil” (Leal 2012, pág. 165). En los momentos decisivos de las intentonas golpistas, 

la mayor parte de las Fuerzas Armadas permaneció leal al Gobierno civil y la mayoría de los 

oficiales involucrados en las conspiraciones no cumplieron lo pactado. De esta forma, el 

General Rojas y otros que quisieron emularle perdieron el respaldo que aún tenían al interior 

de las instituciones militares (Leal 2012, págs. 165-166).  

El arraigo social del bipartidismo era todavía grande y con él la tradición de subordinación 

militar al poder civil de los partidos. Prueba de ello fue el acatamiento de la Junta a las 

directrices de los gestores del Frente Nacional. De ahí en adelante la subordinación militar a 

los partidos pasó poco a poco al Estado (Leal 2012, pág. 166). 

 

La redemocratización colombiana finalizó con dos acontecimientos: El primero fue 

la aprobación en el Congreso de la reforma constitucional de 1959 que extendía la vigencia 

del FN a dieciséis años e instituía la alternación en la Presidencia por el mismo período de 

tiempo. Esta sería ocupada sucesivamente por un ciudadano conservador (1962-1966), un 

ciudadano liberal (1966-1970) y nuevamente un ciudadano conservador (1970-1974). La 

alternación implicaba, por tanto, que los partidos Liberal y Conservador se pusieran de 

acuerdo cada cuatro años para elegir al candidato presidencial del FN. Esta característica 

daba la impresión de estar en un régimen de partido hegemónico. De esta manera quedaron 

definidos los principales rasgos del régimen frentenacionalista: La paridad en las 

corporaciones públicas, en las que se requería una mayoría calificada de las dos terceras 
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partes para aprobar los proyectos de acto legislativo, ley, ordenanza y acuerdo, y la 

alternación presidencial. 

El segundo hecho fue la realización de las elecciones legislativas de mitaca el 20 de 

marzo de 1960 para determinar la composición de la Cámara de Representantes. Estos 

comicios fueron importantes por varias razones: En primer lugar, porque por primera vez 

participó una disidencia del Liberalismo que obtuvo una gran votación –el MRL–; en 

segundo término, el Conservatismo ospino-alzatista, que se presentó unido a las elecciones, 

derrotó a los conservadores laureanistas y, de esta forma, les reemplazó como el principal 

socio conservador en el Gobierno de coalición mientras los laureanistas decidían pasar a la 

oposición y, en tercer lugar, se ratificó que el diseño institucional del FN no impedía la 

expresión de cierto pluralismo político. Si bien es cierto que  

el mecanismo por el cual se dividían los cargos legislativos disponibles implicaba una 

restricción para toda nueva corriente política dentro de un partido, por cuanto la obligaba a 

crecer a costa del mismo [y que dicho] mecanismo alimentaba el faccionalismo y la división 

interna de los partidos, además de que impedía constitucionalmente la expresión política de 

las corrientes antagónicas al acuerdo de coalición (Silva 1989, pág. 220), 

 

las elecciones legislativas de 1960 –al igual que las de 1958– demostraron que la paridad en 

el Poder Legislativo no impedía la participación de movimientos, fracciones y facciones 

opositoras al FN en la competencia electoral por los escaños parlamentarios ni su justa 

representación y expresión políticas en el Congreso. Con el tiempo, las corrientes antagónicas 

al régimen frentenacionalista dentro de los partidos tradicionales –como el MRL en el 

Liberalismo y la Alianza Nacional Popular (Anapo) en el Conservatismo– crecieron tanto en 

votos como en escaños, pues la representación parlamentaria al interior de cada partido era 

proporcional al número de votos obtenidos por cada lista. 

Estos fueron los resultados de las elecciones legislativas de mitad de período: Con 

una participación electoral de 2.542.651 votantes (el 57,8% del censo electoral), el 

Liberalismo obtuvo 1.461.238 votos (el 57,4% de la votación total). El Partido Liberal –

oficialista– alcanzó 1.106.678 votos (el 43,5% de la votación total y el 75,7% de los votos 

liberales) mientras que el MRL obtuvo 354.560 votos (el 13,9% de la votación total y el 

24,2% de los votos liberales). El Partido Conservador alcanzó 1.059.370 votos (el 41,6% de 

la votación total). Sus corrientes obtuvieron las siguientes votaciones: El ospino-alzatismo 
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567.261 votos (el 53,5% de los votos conservadores), el laureanismo 438.537 (41,3%) y el 

leyvismo –facción conservadora opuesta al FN– 45.781 votos (4,3%)9. 

 

3.3. La redemocratización colombiana: La transición hacia una democracia restringida 

Durante la fase de instauración o reinstauración del régimen democrático –como en el caso 

colombiano– tiene lugar la democratización propiamente dicha que es el proceso de 

modificación institucional e ideológica del régimen autoritario que conduce al 

establecimiento de instituciones políticas regidas por los principios, normas y procedimientos 

democrático-representativos, entre los que se encuentra el principio según el cual la actividad 

de las nuevas instituciones debe estar fundamentada en la regulación constitucional del 

Estado (Aguilera de Prat 2005, pág. 545). Morlino define la democracia política 

especificando sus aspectos esenciales como: 

El conjunto de reglas formales o procedimientos que organizan el voto por sufragio universal; 

las elecciones libres, correctas, competitivas, periódicas; las estructuras de organización e 

intermediación representadas por los partidos en competición (dos o más de dos); la existencia 

de una estructura decisional y de control elegida con las normas ya mencionadas (el 

Parlamento); la existencia de un Primer Ministro y de un Gobierno responsables ante el 

Parlamento o resultado de elección directa por el cuerpo electoral. Estas instituciones y 

normas presuponen, aunque en medidas diferentes, garantías reales de los derechos políticos 

y libertades y, por tanto, la existencia de otras normas que garanticen tales derechos (Morlino 

1988, pág. 82). 

 

Si evaluamos el FN a la luz de esta definición se podría concluir que, si bien es cierto que la 

paridad en las corporaciones públicas y la alternación presidencial limitaron dramáticamente 

la naturaleza democrática del pacto bipartidista, se trató de un régimen más democrático que 

autoritario (Hartlyn 2012, pág. 102). 

En primer lugar, y siguiendo la larga tradición electoral colombiana, existía un 

sistema electoral regido por el principio de la representación proporcional, introducido en la 

década de 1930 y reformado en 1945 y 1957, que organizaba el voto por sufragio universal. 

A menudo se olvida que fue con el establecimiento del FN que las mujeres colombianas 

lograron ejercer sus derechos políticos, entre ellos el derecho al voto. Además, durante el 

                                                           
9 El número de votos por partido, fracción y facción fue consultado en Ayala (1996). Los porcentajes fueron 

consultados en Noriega (1994) y Nohlen (2005). 



46 
 

régimen frentenacionalista las elecciones continuaron desempeñando un importante papel en 

la designación de los principales cargos políticos del país. 

En segundo lugar, la paridad y la alternación, aunque limitaron la competencia 

electoral y política entre los partidos Liberal y Conservador, incrementaron la competencia 

intrapartidista: Lo que al principio eran facciones (grupos sin organización), al interior de los 

partidos tradicionales, se convirtieron en fracciones (agrupaciones con su propia estructura 

organizacional). El proceso de fraccionalización de los partidos históricos fue anterior a la 

inauguración del FN, como lo demuestra la división conservadora entre laureanistas, 

ospinistas y alzatistas, pero fue durante el régimen de coalición que estas fracciones 

terminaron funcionando como partidos políticos independientes (Dix 1972, citado por 

Hoskin y Pachón 2012, págs. 212-213): Tenían sus propios Directorios, realizaban 

convenciones nacionales e inclusive contaban con una ideología y un programa político 

propios. Según Hartlyn (2012, pág. 108) el FN adoptó características propias de un “régimen 

multipartidista”: A los partidos Liberal y Conservador Unionista, los partidos de la coalición 

gubernamental, se sumaron el Partido Comunista, el Conservatismo doctrinario, el MRL, la 

Anapo y el Movimiento de Izquierda Liberal (MIL), partidos que se opusieron al acuerdo 

bipartidista. Todos ellos, bajo las reglas del FN, compitieron por los votos y escaños 

parlamentarios. 

En tercer lugar, los pactos y reformas frentenacionalistas de 1957-1959 fortalecieron 

el poder político del Congreso. Con el Plebiscito de 1957 se estableció que la aprobación de 

los proyectos de ley y de acto legislativo requería una mayoría calificada de dos tercios, lo 

que le daba un amplio poder de veto a los grupos parlamentarios minoritarios sobre las 

iniciativas gubernamentales. Además, se dispuso que las reformas constitucionales sólo 

podrían verificarse a través del Congreso. En 1959 se reformó la figura del Estado de Sitio, 

concediéndosele al Legislativo la facultad de reunirse por iniciativa propia mientras estuviera 

vigente dicho estado de excepción. Antes de esta reforma era el Presidente el que decidía, 

bajo Estado de Sitio, si convocaba o no al Congreso. De esta forma, el Legislativo vio 

fortalecida su potestad de ejercer control político sobre las decisiones y actos del Ejecutivo. 

En cuarto y último lugar, y según Hartlyn (2012, pág. 102), “el respeto generalizado 

(aunque claramente desigual) por las libertades civiles y políticas, y la existencia de una rama 
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judicial independiente del Ejecutivo” son factores adicionales que indican por qué durante el 

FN es apropiado afirmar que el régimen político colombiano era más democrático que 

autoritario. 

La interacción entre la liberalización y la democratización, tal como se han definido, 

puede conducir hacia diferentes tipos de desenlace, de acuerdo con Aguilera de Prat, más o 

menos democrático: 

1) Plena democracia (derechos y libertades efectivos, elecciones libres, pluralismo real, 

equilibrios constitucionales); 2) Democracia limitada (coexistencia de normas autoritarias y 

democráticas); 3) Democracia “protegida” (la coalición autoritaria sobrevive e impone 

condiciones) y, 4) Híbridos (“dictablandas” y “democraduras”). Con la liberalización se hacen 

efectivos ciertos derechos de ciudadanía y se flexibilizan los controles, mientras que, en 

cambio, la democratización modifica el régimen autoritario e instaura el pluralismo. A su vez, 

las dictablandas liberalizan sin democratizar y las democraduras admiten cierta competencia 

electoral controlada (Aguilera de Prat 2005, pág. 548). 

 

La paridad y la alternación pactadas por las élites del bipartidismo y consignadas en 

la Constitución con el ánimo de ponerle fin a La Violencia, el autoritarismo civil y la 

dictadura militar y de facilitar la transición hacia la democracia, y las restricciones que ellas 

impusieron a la libre competencia electoral y política, permiten concluir que el régimen del 

FN fue una democracia restringida. Una vez más fueron los efectos de la crisis del régimen 

autoritario de Rojas los que influyeron en gran medida en que así fuera. El diseño 

institucional del FN pretendía darle una solución definitiva a los problemas no resueltos u 

originados durante la dictadura militar y esto implicaba llegar a acuerdos y mutuas 

concesiones y garantías para todos los actores involucrados. Como dice Francisco Gutiérrez: 

El FN (1958-1974) tuvo tres aspectos básicos, interrelacionados pero analíticamente 

diferenciables. Primero, fue un acuerdo para tumbar una dictadura, esto es, en la jerga 

contemporánea de las ciencias sociales, constituyó una transición democrática (…). Como 

casi todas las transiciones, por razones estratégicas incluyó cláusulas que daban garantías a 

los principales actores, en este caso los militares, por un lado, y los dos partidos históricos, 

por el otro. El objetivo de las garantías era la sostenibilidad de los Gobiernos civiles, lograr 

que ninguno de los actores que efectivamente pudiera desestabilizar la República tuviera 

incentivos para hacerlo. A la vez, se proponía establecer algunas libertades básicas, lo que 

constituyó el núcleo del programa movilizador en la lucha contra Rojas (…). Segundo, fue un 

pacto de paz entre los dos partidos tradicionales (…). En tercer lugar –y esto es fácil de 

olvidar– el Frente era una propuesta de desarrollo (Gutiérrez 2007, pág. 81). 
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4. CONCLUSIONES 

 

El estudio de los efectos de la crisis del régimen autoritario de Rojas en la transición hacia el 

FN en Colombia permite concluir lo siguiente: 

El régimen autoritario en la Colombia de mediados del siglo XX no fue implantado 

por los militares sino por los gobernantes civiles conservadores. La dictadura militar de Rojas 

hizo parte y, al mismo tiempo, fue la continuación de una sucesión de Gobiernos 

conservadores de carácter autoritario. 

El régimen de Rojas fue un autoritarismo cívico-militar caracterizado por: 1) Un 

pluralismo político limitado, no responsable, y una coalición autoritaria dominante integrada 

por conservadores ospino-alzatistas y militares; 2) Una ideología débil y ambigua que 

combinaba elementos nacional-populistas y católicos; 3) Una escasa movilización de masas 

propiciada por el régimen y, 4) Un líder a la cabeza de un grupo reducido que ejercía el poder 

con unos límites formalmente mal definidos, pero previsibles. 

La etapa de la crisis y el comienzo de la disolución del régimen de Rojas, que dio 

inicio a la transición hacia el FN, se originó en el declive de legitimidad de la dictadura 

provocado a su vez por la existencia de una larga tradición democrática en el país, la deriva 

autoritaria del Gobierno militar y la intención de Rojas de extender su mandato. El declive 

de legitimidad del régimen fue reforzado y acelerado por un insatisfactorio desempeño 

gubernamental: La Violencia no se detuvo y empezó la crisis económica de 1957. 

Los efectos de la crisis del régimen autoritario de Rojas, es decir, los problemas 

políticos y sociales no resueltos u originados durante su Gobierno, como La Violencia, el 

sectarismo político y el autoritarismo civil y militar, determinaron en gran medida la 

modalidad de la transición hacia el FN y el diseño institucional del régimen de coalición. 

Respecto a la modalidad de la transición, el tránsito de la dictadura militar al FN fue, 

en realidad, un proceso de redemocratización porque finalizó con la reinstauración de la 

democracia después de un período autoritario dominado por actores locales. 

Las particularidades que exhibe la redemocratización colombiana son similares a las 

de otros procesos redemocratizadores: 1) Un régimen autoritario que trata de “teñirse” de 

elementos democráticos; 2) El mantenimiento del modelo de verticalidad del mando militar 
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y, 3) Los mismos partidos y líderes políticos responsables del colapso de la democracia y del 

establecimiento de la dictadura militar fueron los que condujeron la transición democrática. 

En lo referente al diseño institucional del FN, la paridad y la alternación limitaron la 

naturaleza democrática del régimen de coalición, convirtiéndolo en una democracia 

restringida. 

El régimen del FN limitó la competencia política y electoral interpartidista, y dificultó 

y restringió la expresión política de los terceros partidos, especialmente de aquellos que se 

opusieron al FN: Las corrientes antagónicas al pacto bipartidista no tenían rango 

constitucional como los partidos Liberal y Conservador. 

Sin embargo, lo anterior no conduce a concluir que el FN fue un autoritarismo, pues 

las elecciones libres, competitivas y fehacientes desempeñaron durante el régimen de 

coalición un importante papel en la designación de los principales cargos políticos del país; 

el Congreso vio ampliados y fortalecidos sus poderes con las reformas de 1957-1959; existían 

múltiples partidos en competición por los votos, escaños parlamentarios y cargos ejecutivos, 

y prevaleció el respeto por las libertades y los derechos civiles y políticos, así como por la 

independencia de la rama judicial. 

El régimen del FN adoptó características contradictorias en su funcionamiento 

institucional: La alternación, que supuso el acuerdo entre los partidos Liberal y Conservador 

para elegir al candidato presidencial frentenacionalista cada cuatro años, daba la impresión 

de que el FN funcionaba como un régimen de partido hegemónico: Los dos partidos de la 

coalición de Gobierno seleccionaban un candidato presidencial único y hacían campaña 

conjuntamente para que este ganara las elecciones. En este proceso tenían a su favor el 

aparato del Estado y los beneficios de formar parte del Gobierno. Al mismo tiempo, la 

paridad, que fragmentó y fraccionalizó a los partidos tradicionales al punto de transformar 

las fracciones en partidos independientes, hizo del FN un régimen multipartidista en el que 

era sumamente difícil para el Presidente formar una coalición que le asegurara la 

gobernabilidad. Paradójicamente, el FN no adoptó ninguna característica relevante del 

bipartidismo como, por ejemplo, la dinámica partido de Gobierno-partido de oposición, a 

pesar de que el régimen político colombiano se había caracterizado hasta entonces por un 

bipartidismo en el que el Partido Liberal era el partido mayoritario. El verdadero bipartidismo 
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se dio al interior del Gobierno en la mayor parte del período del FN: El Ejecutivo estuvo 

constituido por el Partido Liberal, oficialista, y el Partido Conservador Unionista, ospinista, 

los partidos del oficialismo frentenacionalista. 
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